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S u m a r i o

Comisión M iínicipal P ermanente : Extracto de i a sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 14 de junio de 19S0. 
Rectificaciones de una omisión y un error sufridos en las sesiones 
de los días 31 de mayo y 7 del corriente, respectivamente.

Secretaría: Bases para la adjudicación por subasta de los puestos 
de melones duratite la temporada de 1950,—Resultados de los 
sorteos celebrados para la amortización de obligaciones de los 
Empréstitos que se mencionan.—Subastas para contratar las 
obras de reforma en la Institución Municipal de Puericultura 
y Maternologia; para la construcción de casillas provisionales 
para Subalternas de Arbitrios en las carreteras de Francia, 
Aicobendas, Toledo y Humera; para !a reparación del grupo 
escolar Pardo Bazán; para la reparación de! grupo escolar 
Amador de los R íos; para la reparación de la escuela de niñas 
número 16; para la reparación de las Escuelas de Agriirre; 
para la reparación del gnipo escolar Lope de Vega; para la 
reparación del grupo escolar del Camparnento, en Carabancltel 
Bajo, y para la reparación del grupo escolar José Calvo Sotelo. 
Concursos para contratar el suministro de 15 uniformes de levita, 
231 de americana y 39 abrigos para el personal subalterno 
mimicipa!; para e! suministro de 105 impermeables blancos con 
destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana; para el 
suministro de 50 chaquetones de cuero y 25 abrigos rusos para 
el personal del Servido contra Incendios, y para obras de re­
tranqueo de la finca número 28 de la calle de Atocha,—Subastas 
y concursos pendientes de edebradón.—Montepío de Previsión 
de los Empleados Municipales: Acuerdos adoptados por e! Con­
sejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva los dias 
3 y 16 de mayo de 195ü, respectivamente.—Anuncios de la 
Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona para la instalación 
de la verbena de Nuestra Señora del Carmen; referentes a las 
Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas que se 
indican en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa.

ORDEN DEL DIA

Comisión Municipal Permanente

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL DÍA Í 4 DE JUNIO DE 1950.—£ a'/) 'íic ío ,— Presiden­
cia del ilusírisimo señor primer Teniente Alcalde, D. Mi­
guel Alvarez Ayúcar.—Asistieron los Tenientes de Alcaide 
señores Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, 
Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, inehausti 
del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Mi­
guel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y íué aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrativo por 
la que, desestimando la excepción de prescripdón y la de­
manda a que dicha sentencia se refiere, formalizada con 
fecha 19 de septiembre del pasado año por la Compañía 
Electra Madrid, y con ella el recurso interpuesto por la 
misma sobre construcción de un centro subterráneo de 
transformación en la calle de Lavapiés, en su encuentro 
con la de Jesús y María, se confirma el acuerdo recurrido, 
pronunciado en 9 de noviembre de 1948 por el Tribunal 
Ecoiiómicoadministrativo de la Provinda, y se absuelve 
así de aquella demanda a la Administración General del 
Estado.

2. ® Quedar enterada de una sentenda del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por la que, des­
estimando la demanda formalizada por el Procurador don 
Luis de Pablo Olazábal, en nombre de la Compañía Elec­
tra Madrid, con fecha 31 de octubre del pasado año, y con 
ella el recurso interpuesto por la misma sobre construcción 
de un centro subterráneo de transformación en la calle de 
Embajadores, frente a ¡a de la Huerta del Bayo, se con­
firma el acuerdo recurrido, dictado por el Tribunal Econó- 
m i coadministrativo de la Provincia con fecha 9 de noviem­
bre de 1948, y se absuelve de la indicada demanda a la 
Administración General del Estado.

3. ® Quedar enterada de una sentenda del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
marzo del corriente año, por la que, desestimando las ex­
cepciones de defecto legal en el modo de proponer la de­
manda y de incompetencia de jurisdicción alegadas por el 
Ayuntamiento, se declara no haíier lugar al recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el referido Tribunal por don 
Pedro Martínez Sáiz contra el acuerdo municipal, de 2 de 
febrero de 1949, que se confirma, por el que se resolvió 
que los Brigadas de Policía Urbana de Chamartín de la 
Rosa, dada la distinta importancia del mencionado Cuerpo 
en el citado Ayuntamiento y en el de Madrid, deben pasar 
a la categoría de Sargentos.

4. ® Se dió cuenta de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de octubre 
de 1949, por la que, estimando el recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Eugenio Vendrell Fernández sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 29 de septiembre 
de 1948, que impuso al recurrente la sanción de ocho días 
de suspensión de empleo y sueldo, se revoca el citado

n im
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acuerdo y se desestima la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, alegada por el Fiscal.

A continuación se dió cuenta de un informe del Ser­
vicio Contencioso en el que hace constar que, al dar cum­
plimiento a la anterior resolución, si la sanción indicada 
se llevó a efecto en su tiempo, procederá a abonar al inte­
resado el sueldo correspondiente a ocho días, del que fué 
privado.

Y se acordó quedar enterada de la anterior sentencia 
y de conformidad con el Servicio Contencioso.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de! corriente, en el que propone la inclusión de la 
finca número 2Ó de la calle de las Virtudes en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en 
el expediente los trámites previos que establece el regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, y en cumplimiento de lo que determina el artículo 12 
del citado reglamento.

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en el que propone, de confonnidad 
con lo informado por la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por el Presidente de la Fundación Caldeiro 
contra el acuerdo municipal, de 22 de marzo último, por el 
que se dispuso ¡a inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa del solar nú­
mero 128 de la calle de Joaquín Garda Morato, del que 
es copropietaria dicha Fundación, teniendo en cuenta que 
en el expresado recurso no se alega fundamento jurídico 
alguno en apoyo de la petición que se formula, vistos la ley 
de 15 de mayo de l945 sobre ordenación de solares, el 
reglamento de 23 de mayo de 1947 para su aplicación 
y el de procedimiento administrativo del Ministerio de la 
Gobernación de 31 de enero de 1947; debiendo efectuarse 
la correspondiente inscripción del mencionado solar en el 
citado Registro Público, ya que ha transcurrido el plazo 
reglamentario sin haberse interpuesto recurso de alzada.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por doña Felisa Puentes Caniús contra el 
acuerdo municipal, de 17 de mayo último, por el que se 
dispuso la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 36 
de la calle de Magallanes, con vuelta a la de Fernández de 
los Ríos, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
Contencioso, los fundamentos legales aducidos en el expre­
sado recurso no desvirtúan los que en su día se tuvieron 
en cuenta para adoptar el acuerdo recurrido.

Adjudicar en definitiva a D. Vicente Rosell Mo­
reno, con la baja del 16,25 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle del General Palanca, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 3 del corriente.

Hacienda

9. ° Librar a favor del Patronato de Protección a la 
Mujer, dependiente del Ministerio de Justicia, la cantidad 
de 50.000 pesetas que como subvención figura consignada 
en la partida 472 del vigente presupuesto, a la que será 
cargo, según informa la Intervención Municipal, la suma 
de que se trata.

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 516,20 para el pago a la Directora del grupo escolar 
Asunción Rincón, doña Manuela Lara Moreno, del gasto 
que ha suplido por suministro y colocación de un hervidor 
nuevo en la cocina de dicho grupo; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 514 del vigente pre­
supuesto.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 578 del vigente presupuesto, un gasto de 2.000 
pesetas, con destino a la concesión de una aportación eco­
nómica para la realización de un viaje de estudios de los 
alumnos del quinto curso de Pedagogía de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de 285 
pesetas, con destino a la realización de una limpieza extra­
ordinaria en las escuelas de la plaza de Olavíde, 8, como 
consecuencia de las obras realizadas en las mismas; de­
biendo ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 514 
del vigente presupuesto,

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 578 del vigente presupuesto, un gasto de 5CX) 
pesetas, con destino a conceder una subvención a la gra­
duada nacional Porta-Cceli.

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.895 
pesetas, con destino a la reparación, por la casa Domingo 
López, de diferente mobiliario de clases y servicios en el 
grupo escolar Ramón y Cajal; debiendo ser cargo la refe­
rida suma, en armenia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 514 del vigente presupuesto.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 451,50 pesetas, con destino a la repara­
ción, por la casa Enrique Mendiola, de diverso mobiliario 
escolar de la escuela sita en la calle de Bravo Murillo, 78.

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 5.996 pesetas, con destino a la re­
paración, por la casa Enrique Mendiola, de diverso mobi­
liario del grupo escolar nacional Cervantes.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 917,15, con destino a la adquisición, de la casa edi­
torial Escuela Española, de diverso material escolar para 
la escuela de niñas de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 4; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 515 del vigente presupuesto.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 675 
pesetas, con destino a la adquisición de veinticinco ejem­
plares de la Enciclopedia Boris Bureboj con destino a las 
escuelas y grupos municipales; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 524 del vigente presupuesto.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 515 del vigente presupuesto, un gasto de 596 
pesetas, con destino a la adquisición de una manga de rie­
go completa para el grupo escolar nacional Capitán Cortés,

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
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Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 514 del vigente presupuesto, un gasto de pe­
setas 686,90, con destino a la adquisición, de la casa PTan- 
cisco Serra, de persianas y su instalación en los balcones 
y ventanas de cuatro clases de las escuelas de la calle de 
San Cosme y San Damián, 24.

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.050 
pesetas, con destino a la adquisición, de la casa Maldonado 
(Sociedad anónima), de un armario perchero de treinta 
ganchos para la escuela nacional de la calle de la Bolsa, 12, 
y un pequeño banco para el grupo nacional Nuestra Se­
ñora del Pilar; debiendo ser cargo la citada suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 515 del vigente presupuesto,

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 1.225 pesetas, con destino a la adquisi­
ción, de la casa Maldonado (S, A.), de una escalera de 
tijera para el grupo escolar nacional Miguel de Unamuno, 
y doce silloncitos para la clase maternal de la graduada 
Ramón y Cajal.

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 986,55 pesetas, con destino a la 
adquisición, de la casa Antonio Roldan, de diverso menaje 
para el comedor del grupo escolar nacional José Zorrilla 
(Rodas, 13).

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.000 
pesetas, con destino al servicio de baños y duchas del 
grupo escolar Nuestra Señora de ia Paloma; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 529 del vigente pre­
supuesto.

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 150 
pesetas, como ampliación al que anteriormente se asignó 
para calefacción y limpieza de la escuela municipal de 
Chamartin de la Rosa; debiendo ser cargo la indicada 
suma, por mitad, a las partidas 528 y 527, respectivamente, 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal.

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ía 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.000 pesetas para conceder un socorro, por una sola vez, 
al Celador de Mercados D, Antonio Romo Manzano para 
que pueda sufragar los gastos del tratamiento médico que 
precisa su esposa, que se encuentra enferma de gravedad ; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto,

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 
1.907,52 pesetas para abonar a doña Felipa Mingo Mingo, 
como viuda del que fué Médico de la Beneficencia Muni­
cipal D. Fernando Fernández-Chacón. la parte proporcio­
nal del plus de cargas familiares del cuarto trimestre y de 
la paga extraordinaria de Navidad del pasado año; de­
biendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas y a la partida 481 del vigente presupuesto, en la 
proporción de 343,40 y 1,564,12 pesetas, respectivamente.

 ̂ 28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, un

gasto de 15.349,11 pesetas para abonar al personal proce­
dente de los Ayuntamientos anexionados de Chamartin de 
la Rosa y Carabancliel Bajo, según relación que figura en 
el expediente, las diferencias que les corresponden en sus 
haberes, en la cuantía que para cada interesado se con­
signa en aquélla.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
763,30 pesetas para abonar a doña Teresa Ibáñez Raes, 
como hermana y heredera. de la que fué Matrona de la 
Beneficencia Municipal doña Milagros, los haberes deven­
gados y no percibidos, así como la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de abril, julio, octubre y Navidad 
del pasado año, con cargo, en armonía con ío informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y 
a la partida 481 del vigente presupuesto, en la proporción 
de 722,11 y 41,19 pesetas, respectivamente.

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
los mismos capítulo y partida presupuestarios que se in­
dican para el anterior, un gasto de 2.454,24 pesetas para 
abonar a doña María Isabel Martín García, como viuda 
del que fué Médico de la Beneficencia Municipal D. Emi­
lio Zamora Maquilón, los haberes líquidos de veinticinco 
días y la parte proporcional de las pagas extraordinarias 
de octubre y Navidad y del plus de cargas familiares del 
tercer trimestre del pasado año, en la proporción de pese­
tas 1.642,86 y 811,38, respectivamente,

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, un 
gasto de 2,695 pesetas para abonar al Subalterno municipal 
D. Rafael González Escribano las diferencias en sus haberes 
desde el año 1946 y en las pagas extraordinarias desde 
igual fecha, en virtud del reconocimiento de cuatrienios.

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupttestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 4.083,50 pesetas para abonar al Subalterno 
municipal D. Mariano Villalobos Casado las diferencias 
de haberes y pagas extraordinarias desde el año 1946, en 
virtud del reconocimiento de cuatrienios,

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.469,85 pesetas para abonar at Subalterno municipal don 
Luis Lujan Huertas las diferencias de sueldo y pagas ex­
traordinarias que le corresponde percibir en virtud del 
reconocimiento de cuatrienios, con cargo aí capítulo de 
Resultas y a las partidas 481 y 142 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, en la proporción de 1.344,85, 68,17 y 56,83 pesetas, 
respectivamente; debiendo descontársele de la expresada 
.suma total la cantidad de 18,60 pesetas percibida de más 
en el período de tiempo comprendido entre el 7 de febrero 
y el 30 de abril últimos.

34. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, un gasto 
de 614,17 pesetas para abonar a doña María Luisa Cas­
taño Peña, como bija y heredera del que fué Guardia 
municipal jubilado D. Manuel Castaño Rodríguez, el im­
porte de veintiún días de haber y la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias no percibidos por el causante.

35. Aprobar un gasto de 17,800 pesetas a que asciende 
la construcción de una maqueta metálica representando 
la Puerta del Sol; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 621 del vigente presupuesto.



476 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

36, Aprolïar, por encontrarlas conformes, la cuenta 
í(eneral, asi como las relaciones de cargo y data rendidas 
por el señor Depositario de Villa y correspondientes a las 
operaciones realizadas durante el período del 1 de mayo 
al 31 de diciembre de 1948, con aplicación al presupuesto 
ordinario del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo.

37, Aprobar varias certiñcacioues, facturas y otros 
documentos, cpie formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

38. Conceder a D, José Guerrero Martínez, teniendo 
en cuenta lo previsto en el apartado d) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para la cafetería denominada bar Sajo- 
nia, en la calle del Arenal, 19, por traslado forzoso, debi­
damente justificado, desde la plaza de las Cortes, 2,

39. Conceder a doña Emeteria Doñoro Rimón, te­
niendo en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para imprenta en la calle del 
Conde de Xiquena, 4, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su esposo.

40, Disponer, con motivo del escrito promovido por 
doña Juana Solis Camacho interesando cambio de nombre 
a su favor en la licencia de apertura de su establecimiento 
de ultramarinos en la calle de San José, 1 y 3, exenta del 
pago de derechos por fallecimiento de su esposo y anterior 
industrial, que, teniendo en cuenta que se trata de una 
sucesión entre cónyuges, por aplicación del apartado h) de 
la regla tercera de la Ordenanza regtdadora procede la 
concesión del documento libre de derechos, si bien la exen­
ción no puede alcanzar más que a la industria para la que 
estaba autorizado el causante, que era de comestibles, pa­
gando la señora Solís la diferencia que corresponda a la 
ampliación a ultramarinos,

41. Conceder a D. Francisco Martínez Salvadores, 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para abacería en la 
calle de San Millán, 2, como cambio de nombre por cesión 
de su padre,

42. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D, Andrés Luis Dorado Martín Tereso interesando la 
concesión a su nombre de la licencia de apertura para venta 
de loza entrefina en la calle de Narváez, 9, y ampliación 
a venta de calzado ordinario, aquélla libre de derechos por 
haberla adquirido por cesión de su madre, que, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, se conceda la exención 
interesada para la primitiva iiidu.stria, y se exaccione la 
cantidad que corresponda a la ampliación verificada.

43, Conceder a D, Saturio Sánchez Robador, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para bodegón en la carretera de 
Extremadura, 41, como cambio de nombre por cesión del 
indicado establecimiento hecha por su madre, sin que se 
limite la validez del documento que ha de expedirse a su 
favor al mismo período de tiempo para el que fué conce­
dido el anterior, según lo informado por la Intervención 
Fiscal de Ingresos, ya que se daría el caso de que, cuando 
se agotase aquel plazo, habrían de .solicitar los nuevos 
propietarios otra licencia, que ha de expedirse de acuerdo 
con las tarifas y normas de la Ordenanza en vigor, que no 
son otras que las de considerar exentas del pago de derechos

las sucesiones en el ejercicio de la industria entre cónyuges, 
padres, etc.

44. Conceder a dona Vicenta García Gilarranz, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, y en las mismas con­
diciones que se indican para el anterior, exención de 
derechos en la licencia de apertura para taberna en la calle 
de Calvo Sotelo, 3 (Carabanchel), como cambio de nombre 
por fallecimiento de su esposo.

45. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
la Sociedad Carlos Weudel, Limitada (antes Mewe Limi­
tada), interesando se deje sin efecto el e-xpediente de licen­
cia de apertura iniciado por acta de la Inspección de Rentas 
para su establecimiento en la calle de Alcalá, 20, segundo, 
en cuanto ha instalado el mismo eii la de Alonso Cano, 2, 
para cuyo local, en el caso de no accederse a la anulación 
clel expediente, solicita sean de aplicación los derechos de 
apertura de aquél, que, teniendo en cuenta que se trata 
de una renuncia al ejercicio, y por aplicación del contenido 
de la regla 12 de la Ordenanza reguladora, procede que se 
exaccione el 20 por 100 de los derechos liquidados en el 
acta inicial, ya que se trata de expediente del ejercicio 
de 1947, al que le es de aplicación el acuerdo municipal, 
de 11 de marzo del pasado año, en el que se resolvió la 
procedencia de aplicar a estos expedientes la Ordenanza 
del ejercicio de 1946: debiendo, en cuanto al nuevo local, 
notificarse a la Sociedad que debe solicitar licencia me­
diante instancia impresa, con árreglo a lo establecido en la 
regla quinta de la misma Ordenanza; previniéndole que, 
de no verificarlo en el plazo de quince días, contado a partir 
del siguiente al en cgie reciba la notificación dcl acuerdo, 
por la Inspección de I?.entas se practicará la correspondiente 
acta de invitación con los recargos reglamentarios.

46. Conceder a doña Manuela Caballero Folgueiras 
exención de derechos por el servicio de ambulancia que le 
fué prestado a su fallecido esposo, D, Vicente Bermejo, el 
día 16 de noviembre de 1945, teniendo en cuenta que el 
alquiler que satisface por el cuarto que habita es inferior 
a 150 pesetas mensuales, y en aplicación de lo determi­
nado en el apartado h) de la Ordenanza que regula el 
arbitrio; debiendo retirarse el recibo, que se halla pen­
diente de pago,

47. Conceder a D. Félix Martin González, teniendo
en cuenta que concurren iguales circunstancias que en el 
anterior, y en aplicación de! mismo precepto señalado en 
aquél, exención de derechos por el servicio de ambulancia 
que le fué prestado el día 21 de agosto de 1945; debien­
do retirarse igualmente el recibo, que se halla pendiente 
de pago, ■

48. Conceder a D, Pablo Canosa Ibáñez, teniendo en 
cuenta que concurren iguales circunstancias que en los dos 
anteriores, y en aplicación del mismo precepto señalado en 
aquéllos, exención de derechos por el servicio de ambulan­
cia que le fué prestado el día 8 de enero de 1944; debien­
do retirarse asimismo e! recibo, que se halla pendiente 
de pago.

49. Conceder a doña Adela Bautista Prados, teniendo 
en cuenta que concurren iguales circunstancias que en los 
tres anteriores, y en aplicación del mismo precepto .seña­
lado en aquéllos, exención de derechos por el servicio de 
ambulancia que le fué prestado el día 9 de junio de 1945; 
debiendo retirarse el recibo, que se halla pendiente de pago.

50. Conceder a D. Manuel Peñalosa, teniendo en cuen­
ta que concurren iguales circunstancias que en los cuatro 
anteriores, y en aplicación del mismo precepto señalado en 
aquéllos, exención de derechos por el servido de ambu­
lancia que le fué prestado el día 13 de marzo de 1945; de­
biendo retirarse el recibo, que se baila pendiente de pago.

51. Conceder a doña Manuela Fernández López, te­
niendo en cuenta que concurren iguales circunstancias que



f
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 477

en los cinco anteriores, y en aplicación del mismo precepto 
señalado en aquéllos, exención de derechos por el servicio 
de ambulancia que le fué prestado a su fallecido esposo, 
D. Sabas Martín Redondo, para su ingreso en un sana­
torio; debiendo retirarse el recibo, que se halla pendiente 
de pago.

52. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
Estudios Cinematográficos Roptence (S. A.) impugnando 
la liquidación provisional que le fué notificada por el arbi­
trio de plusvalía como consecuencia de la transmisión del 
hotel sito en la calle del General Mola, 84, que, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, se de­
niegue la petición de dicha entidad referente a que se tome 
como originaria la fecha de 1928, por no haber sido pro­
bado este extremo por el interesado; condonándosele la 
multa del 10 por 100 por omisión, y quedando subsistente 
la del 20 por 100 por defraudación.

53. Dar de baja en la matricula del arbitrio sobre 
solares sin edificar, teniendo en cuenta lo establecido en el 
número 2.° del artículo 87 del decreto de 25 de enero 
de 1946, el correspondiente a los terrenos, propiedad de 
doña Leoncia Magano Hernán, situados en la calle de 
Ulpiana Benito, con vuelta a la de Milagros de Silva, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de 
Edificaciones privadas, no pueden edificarse los citados 
terrenos por hallarse afectados en su totalidad por los nue­
vos trazados del proyecto parcial de la avenida del Gene­
ralísimo; debiendo tener efectos la baja de que se trata a 
partir dei 1 de marzo del corriente año, mes siguiente a la 
fecha de la petición,

54. Conceder a D. Emiliano de Castro Bonell, tenien­
do en cuenta la reiterada doctrina sostenida por eí Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia, confirmada 
por el Contencioso, en cuanto a ios beneficios concedidos a 
las viviendas y establecidos en los apartados a), b) y c) 
del artículo 7P del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, 
la bonificación del 90 por 100 en el arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente a los terrenos de su propiedad 
situados en la calle de la Abada, 5, 7 y 9, en los que se 
está construyendo un edificio acogido a aquellos beneficios, 
según justifica debidamente; debiendo tener efectos la in­
dicada bonificación a partir del 1 de abril del corriente año, 
mes siguiente al pago de los derechos correspondientes a 
la licencia de obras.

55. Disponer, con motivo del escrito promovido pOT 
doña Consuelo Cortés Jiménez interesando devolución de 
las cantidades satisfechas por el arbitrio sobre solares sin 
vallar correspondiente al de su propiedad sito en la calle 
de Alfonso XIII, 22, con vuelta a la de Anselmo Clavé 
(Chamaríín), alegando que dicho terreno está edificado 
desde el año 1945, que, comprobada dicha edificación, se 
disponga la baja en matrícula del arbitrio con efectos a 
partir del 1 de enero del corriente año, periodo siguiente 
a la solicitud, según reiterada jurisprudencia de los Tri­
bunales, con devolución de las cantidades satisfechas a par­
tir de aquella fecha, y que, de conformidad con lo esta­
blecido en el número 4.° del artículo 96 del decreto de 
25 de enero de 1946, se deniegue la petición de devolución 
de las cantidades abonadas con anterioridad.

56. Conceder a la Compañía Metropolitano de Madrid 
la exención del pago de derechos por el tendido de un 
cable en la galería de la avenida de José Antonio, ya que, 
según previene el convenio establecido entre el Ayunta­
miento y la citada entidad, de 13 de octubre de 1943, el 
importe de los derechos y tasats por aprovechamientos 
especiales o prestación de servicios queda incluido en el 
canon anual que satisface.
 ̂ 57. Celebrar con el Presidente de la Federación Espa- 

ñolâ  de Aficionados al Billar un concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por las

partidas celebradas en el Círculo de Bellas Artes para el 
campeonato del Mundo, en la especialidad de libre, los 
días 26 al 29 de mayo último, señalándose a tal fin la 
cifra de 1,500 pesetas, teniendo en cuenta que dicho cam­
peonato ha sido parte integrante de los festejos organi­
zados en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa.

58. Celebrar con el Presidente del Real Moto Club 
de España, en la cifra de 3.000 pesetas, igual a la del 
pasado año, y teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por la carrera de velo­
cidad denominada VI Premio Internacional de Madrid, 
celebrada el día 14 del pasado mes de mayo.

59. Celebrar con D. Teodoro Nieto Oreja, dueño del 
establecimiento de venta de vinos situado en la calle de 
Huesca, 29, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servados de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, en las cifras anuales de 1.668,75 
y 500 pesetas, respectivamente, comprendiendo los epígra­
fes l.°, 3."̂  y 11 de la Ordenanza de exacciones número 41, 
con vigencia desde el 1 de junio del corriente año hasta 
el 31 de mayo de 1952, y con arreglo a las condiciones 
normales para esta clase de conciertos; quedando subsis­
tente el depósito que constituyó como garantía del con­
cierto finalizado,

60, Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y senficios de lujo de la cantina 
del Mercado Central de Frutas y Verduras, con efectos 
desde el 8 de agosto del pasado año, fecha en que íué 
cerrada; desestimándose la petición de cancelación del 
débito por cuotas pendientes, ya que, según informa el 
Servicio Contencioso, ello lo impide las cláusulas en que 
se halla estipulado el concierto gremial.

61, Disponer, con arreglo a la clásula doce, la baja 
en el concierto vigente con el gremio fiscal de fiambres, 
comestibles y ultramarinos para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, del establecimiento situado 
en la calle de la Princesa, 56, que fué propiedad de D, Gon­
zalo Muñoz, con efectos desde el 1 de noviembre de 1949, 
en que íué traspasado, y que, por haberse convertido en 
pastelería Alcoceba, tribute durante el plazo mínimo de un 
año por el sistema de declaraciones juradas, con las con­
siguientes visitas comprobatorias por la Inspección del 
citado impuesto,

62 y 63, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, y de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en los respectivos expedientes, los acuerdos que 
a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de reno­
vación de la calzada y aceras en la calle de Ferrer del Río, 
y de reparación de la calzada e instalación de aceras en la 
de Maldonado, con vuelta a la de los Hermanos Miralles, 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las indicadas vías pú­
blicas :

Primero, Aprobar las relaciones, que figuran en los 
expedientes correspondientes, de fincas, contribuyentes y 
distribución de cuotas como contribuciones especiales deter­
minadas en la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946, entre otros artículos en el 6.", apartado d ); 22, 
44, 45 y 47 de este último, y correspondiente Ordenanza 
reguladora de la indicada exacción, motivadas por las obras 
de referencia en las indicadas vías ptiblicas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro a! Erario municipal 
sea el importe tota! del coste de los dos primeros metros 
de fondo de las acera.s en toda la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de latitud 
(o fondo), a razón del .30 por 100 de dicho coste, e igual
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porcentaje del 30 por 100 de las obras de pavimentación, 
por idéntica base de longitud; y

Tercero, Que la aprobación de las citadas distribucio­
nes de cuotas formuladas por el Negociado correspondiente 
con arreglo a los referidos porcentajes, unidas a los expe­
dientes respectivos, y que han de satisfacer los interesados 
en un solo plazo en el supuesto de que aquéllas no sean 
rectihcadas por la Superioridad en el momento de adop­
tarse estos acuerdos, y sin perjuicio de las modificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los interesados, aconsejan su provisiona- 
lidad hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que obtengan su firmeza las resoluciones que se adoptan.

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de los escritos promovidos por D. Rafael 
de la Escosura Matheu y por D. Angel de las Heras Sán­
chez manifestando: el primero, que la finca de su propie­
dad, número 3 de la plaza de Olavide, no tiene la medición 
de fachada que se le asigna a efectos de determinar las 
contribuciones especiales correspondientes con motivo de 
las obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
referida vía publica, y que no se ha cumplido el requisito 
de convocar a los contribuyentes afectados a una reunión 
previa a fin de ser oidos en el expediente, según deter­
mina el párrafo segundo del articulo 37 del decreto de 
25 de enero de 1946, y prestando su conformidad el se­
gundo en cuanto a la cuota que le ha sido fijada en l elación 
con los dos metros de fondo de la acera en toda la longitud 
de fachada de su finca número 12 de la indicada plaza; 
]jero no así por lo que se refiere al exceso del resto de la 
obra ejecutada, y que es considerada como de pavimen­
tación a los efectos del porcentaje exaccíonable, por esti­
marla errónea, e interesando su rectificación y fracciona­
miento en el pago de aquélla sin constituir garantía 
iúpotecaria: .

Primero, Desestimar el primero de los citados escritos, 
ya que, en cuanto al primer extremo del mismo, comprobado 
por la Sección de Estadística, se manifiesta que, si bien 
dicho inmueble tiene por la plaza de Olavide una longitud 
de fachada de 12,50 metros, no es menos cierto que por 
la calle de Palaíox la citada finca ha sido beneficiosamente 
afectada por ¡as obras en 0,80 metros de su fachada, 
haciendo un total de 13,30 metros lineales, que son preci­
samente, como el peticionario reconoce, los que han ser­
vido de base para señalar a aquél la cuota correspondiente, 
y en cuanto al incumplimiento del requisito alegado, es 
de advertir que por el Ayuntamiento se han observado 
todas las formalidades establecidas en la Ordenanza regula­
dora de la materia, poniéndoles de manifiesto el expediente 
a todos los interesados para su examen durante el período 
previsto en aquélla, dentro del cual poder formular las 
reclamaciones que estimasen pertinentes a su derecho, como 
así lo ha ejercido el reclamante por medio de su escrito, 
prueba evidente de la inexistencia de tal privación del 
derecho a ser oídos los propietarios en tales actuaciones; 
debiéndose significar que la precitada Ordenanza es el 
único precepto, al existir, que regula la aplicación y recau­
dación de la exacción, en el que constan todas las garan­
tías necesarias para la protección de los intereses privados, 
corroborada por la jurisprudencia, entre otras sentencias, 
por la de 8 de enero de 1932; y

Segundo, Desestimar igualmente el segundo de los 
citados escritos, ya que, según figura en la liquidación 
e informe de la Inspección de los Servicios Técnicos muni­
cipales, la superficie de obra ejecutada en la plaza de refe­
rencia es la de 1.960,39 metros cuadrados. La longitud 
de fachada de todas las fincas afectadas por aquéllas es la 
de 190,S5 metros, que, duplicados en su fondo a efectos 
del porcentaje del 100 por 100 de su coste, hacen el total 
de 381,70 metros cuadrados, que deducidos de la totalidad

expresada, restan 1.578,69 metros cuadrados, que es pre­
ciso exaccionar en razón al 30 por 100 de su coste y los 
metros lineales de fachada en la totalidad dicha, aconse­
jando las operaciones pertinentes para su justa y equitativa 
distribución o señalamiento de cuotas la obtención del 
módulo correspondiente a cada porcentaje, de los que re­
sultan éstos, con vista al coste de tales obras, hechas las 
deducciones pertinentes, para la cuota del 100 por 100, a 
razón de 114,201991 el metro lineal de fachada, y otro 
módido de 141,699921 para la cuota del 30 por 100 en 
razón a igual medida, figurando en la pertinente distribu­
ción de cuotas aprobada por el Ayuntamiento el referido 
inmueble con una línea de fachada de 21,10 metros, que 
multiplicada por ambos módulos dan las cuotas de pese­
tas 2,409,66 en el del 100 por 100 y de 2,989,86 pesetas en 
el del 30 por 100, en total, 5.399,52 pesetas, que es el 
fijado a la citada finca en el reparto impugnado por el 
reclamante, por lo que resulta improcedente la rectificación 
interesada, no teniendo tampoco el Ayuntamiento posibi­
lidad legal para otorgar el fraccionamiento de pago solici­
tado sin que por el interesado se cumplan los requisitos 
establecidos a tai fin.

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de los escritos promovidos por D, Afro- 
disio Aparicio Aparicio y por D. César Kanz Beltrán 
interesando que las contribuciones especiales asignadas a 
las fincas números 54 y 67, respectivamente, de la calle de 
Gaztambide sean puestas a nombre de los señores deter­
minados por aquéllos, a los cuales les fueron vendidos los 
citados inmuebles, por los peticionarios, en 29 de octubre 
y 5 de abril de 1946, respectivamente:

Primero. Desestimar el primero de los citados escritos, 
eu vista del informe emitido por la Inspección de los Ser­
vicios Técnicos municipales, manifestando que tas obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego, para las que son 
exigidas dichas contribuciones especiales, comenzaron el 
15 de julio de 1946 y terminaron el 26 de los mismos, 
y habida cuenta de que la legislación reguladora de la 
materia declara obligado al pago de aquéllas a los que sean 
propietarios de los bienes beneficiados por las obras o ser­
vicios en el período de su ejecución, circunstancia que se 
da en D. Afrodisio Aparicio hasta el mes de octubre 
de 1946, en que enajaió su finca número 54, citada, y por 
tanto, disfrutaba de dicha propiedad desde antes y durante 
el período de ejecución de las referidas obras; y

Segundo. En cuanto ai mismo extremo interesado por 
D. César Ranz Beltrán, dándose el hecho de haber vendido 
su citado inmueble número 67 a D. Joaquín Gamir Mon­
tero en la referida fecha ele 5 de abril de 1946, o sea con 
bastante anterioridad a la del 15 de julio del mismo año, 
en que dieron comienzo las obras de que se trata, cuyo 
señor Gamir continuó siendo dueño de aquél hasta finales 
de dicho año o primeros de 1947, según manifestaciones 
de dicho señor, que se deje sin efecto la asignación de las 
cuotas por los expresados concepto, causa y finca a nombre 
de D. César Ranz Beltrán, las cuales corresponden al de 
D. Joaquín Gamir Montero.

66. Desestimar, dadas las razones aducidas en su in­
forme, que figura en el expediente, emitido con fecha 19 del 
pasado mes de mayo por el Negociado de Contribuciones 
especiales, y de conformidad con el mismo, la exención 
interesada por D. Gumersindo Cachero del pago de las 
cuotas asignadas por tal concepto a la finca número 32 
de la calle de Antonio Salvador, motivadas por las obras 
de renovación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública y en la de Juan 
Martín el Empecinado, así como el aplazamiento de pago 
interesado por D. Marcelo Usera Sánchez; debiendo sub­
sanarse el error padecido en cuanto a la asignación de 
cuotas a las fincas que se indican de la última de las citadas
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calles, anulándose los correspondientes recibos, si hubieren 
sido expedidos, y extendiéndose otros en su sustitución 
con las que en realidad fueron aprobadas por tal causa 
para las referidas fincas :

Finca número 2, 306,15 pesetas; finca número 4, pese­
tas 157,52; finca número 6, 157,52 pesetas; finca número 8, 
157,52 pesetas, y finca número iO, 308,70 pesetas.

67. Disponer, con motivo de los escritos promovidos 
por D. Antonio Granados Cartón y D. Agustín Pruna 
Fernández-Flórez interesando; el primero, exención de 
pago de las contribuciones especiales afectas a la finca 
número 74 de la calle de Modesto Lafuente, motivadas 
por las obras de reparación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, aportán­
dose por el segundo una certificación justificativa del pago 
del recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana de 
la número 72 de la misma vía pública, y en cuyo escrito, 
aun no solicitándose nada, es de suponer lo efectúa con el 
mismo fin que el anterior, es decir, persiguiendo la exen­
ción de pago de las cuotas señaladas a tal inmueble, basa­
dos ambos en venir satisfaciendo dicho recargo, que se 
desestimen los expresados escritos, teniendo en cuenta que 
tales obras y su financiación fueron incluidas en el presu­
puesto extraordinario de 1941, en el que figura la corres­
pondiente Ordenanza reguladora de las contribuciones espe­
ciales aplicables para la ejecución de las obras e instalación 
de servicios comprendidos en aquél, situación jurídica esta­
blecida al amparo de los preceptos del Estatuto Municipal, 
que únicamente otorgan tales beneficios de exención de pago 
a las fincas que satisfacen dicho recargo cuando las obras 
para que son exigidas ias citadas contribuciones son de 
primera instalación, pero no en las de renovación, como 
son las de que se trata, no siendo, además, por tales cir­
cunstancias, y a tenor de lo dispuesto en la base sexta 
de la Ordenanza vigente, de aplicación al presente el 
decreto de 25 de enero de 1946, ya que, según aquélla, 
tales exenciones no se conceden cuando las obras se lleven 
a cabo con cargo a presupuestos y fórmulas económicas 
aprobadas por la Superioridad con anterioridad a la vigen­
cia del referido decreto, lo cual coincide en el presente caso.

68. Abonar a D. Vicente Pérez Klett, Cajero de Fo­
mento de la Propiedad (S. A,), y en representación de la 
misma, la cantidad de 699 pesetas, importe del suministro 
de agua durante el primer semestre de 1949 a los grupos 
escolares nacionales situados en la calle de los Narcisos, 35, 
y Valencia, 14, del término de Chamartin de la Rosa; can­
tidad que, por tratarse de un gasto correspondiente a ejer­
cicio ya liquidado, sin partida expresa en el presupuesto 
ordinario actual, se satisfará, como crédito reconocido, con 
cargo al capítulo I, partida 18, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; todo ello de conformidad con lo infor­
inado por la Sección de Enseñanza, la Tenencia de Alcal­
día de la Sexta Zona y el Servicio Contencioso Municipal, 
de cuyos informes se deduce que desde que los locales de 
refer^cia fueron cedidos ai antiguo Ayuntamiento de Cha­
martin, para establecimiento en ellos de escuelas naciona­
les, el referido Ayuntamiento venía abonando a la entidad 
solicitante el gasto del agua de dichas escuelas, obligación 
que corresponde, por tanto, atender a la Corporación mu­
nicipal al subrogarse en todos los compromisos contraídos 
por los Ayuntamientos anexionados.

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia de D. José Cubas Restrebada, ad­
ministrador del propietario de la finca números 22 y 24 de 
la calle de San Cosme y San Damián, arrendada por el 
Ayuntamiento para escuelas, en solicitud de abono del im­
porte de la diferencia por el aumento de las tarifas de 
consumo de agua suministrada por el Canal de Isabel II 
a dichos locales, y de conformidad con los informes emi­
tidos por el Servicio Contencioso y por la Intervención :

Primero, Considerar aumentada en 130 pesetas anua­
les, a partir del 16 de marzo de 1948, la renta de alquiler 
que se satisface por los locales arrendados para escuelas 
en la finca números 22 y 24 de la calle de San Cosme y 
San Damián, en compensación al aumento experimentado 
en las tarifas por consumo de agua a las expresadas es­
cuelas.

Segundo. Que se abone a D. José Cubas Restrebada, 
administrador del propietario de la finca de referencia, 
como crédito reconocido, por tratarse de gasto correspon­
diente a ejercicios ya liquidados, la cantidad de 232,91 pe­
setas, importe del citado aumento durante el período de 
tiempo comprendido entre el 16 de marzo de 1948 y el 
31 de diciembre de 1949, con cargo al que figura en el ca­
pitulo I, artículo 4P, partida 18, del vigente presupuesto 
ordinario del gastos del Interior; y

Tercero. Que las 130 pesetas de aumento correspon­
dientes al corriente año se abonen al mismo señor, en la 
representación que ostenta, con cargo al crédito que figura 
en la partida 512 de! mismo presupuesto.

Fomento

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la liquidación efectuada por la Dirección de 
los Servicios industriales relativa a la revisión de precios 
de la contrata de entretenimiento y conservación del alum­
brado público sobre las columnas de tranvías:

Primero. La aprobación del importe a que asciende 
la revisión de precios practicada por la contrata para el 
entretenimiento y conservación del alumbrado público so­
bre las columnas de los tranvías en el período comprendido 
desde el 1 de mayo al 31 de diciembre de 1949; y

Segundo. Que la suma de 4.298,86 pesetas a que as­
ciende dicha revisión sea cargo al capítulo I, partida 28, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior,

71, No oponerse a la inscripción de dominio de la 
finca sita en la calle de los Voluntarios Catalanes, 70 
(Chamartin), denominada “Los Castillejos” , a favor de 
D. Miguel Díaz Tendero García, teniendo en cuenta que 
de los informes que figuran en el expediente se deduce que 
no existe inconveniente alguno en que se lleve a cabo la 
indicada inscripción.

LICENCIAS DE OBRAS

72 a 91. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edihcacioiies, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos:

A D. Francisco Sainz, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca números 18 y 20 de la calle de Alejandro 
Rodríguez.

A D. Pedro Zapardiel, para construir uiia casa de una 
sola planta en la calle del Duque de Tamames, sin número.

A doña María Luisa Pérez, para construir un hotel en 
la calle de Antonio Maura (final de Serrano).

A D. Enrique Cañizares, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Ahiiansa, 55,

A D. Pablo Pascual, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Angel Ripoll, 4,

A D. Manuel Vega, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle de Ledesma.

A D. F'rancisco del Pozo, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de San Isidro, sin número.
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A D, Salustiano Hernández, para construir una casa 
de una sola planta en la calle de Sánchez Valderas, 23.

A D. José Plañiol, para obras de ampliación en la 
finca número 56 de la calle de Rodríguez Marín.

A doña Eusebia Melguizo, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de los Pinos Baja, con 
vuelta a la Transversal,

A doña Leonor Pineda, para obras de ampliación en 
la finca número 21 de la calle de Lorenza Correa.

A D. Tomás Sanz, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle del Gobernador, 2.

A D. Salvador Mongil, para obras de ampliación en la 
finca número 59 de la calle de Víctor Pradera,

A D. Diego Méndez, para comsíruir una casa destina­
da a viviendas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
sin número,

A D. Andrés Méndez, para construir una casa destina­
da a viviendas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
sin número.

A D. Félix Pérez, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Guillermo de Osma, 14.

A D. Félix Pérez, para construir una casa destinada 
a viviendas en un solar sito en la calle de Guillermo de 
Osma {plaza posterior del Centro cívico).

A D. Antonio Rodríguez, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Cea Eermúdez, 25.

A D, Rafael Suárez Rubio y a D. Fernando Ortiz de 
Urbina, para construir una casa destinada a viviendas en 
la calle de Fernández de los Ríos, 78.

A Transportes Diilsé (S. A.), para obras de ampliación 
en la finca número 124 de la calle de Toledo.

92. Conceder licencia a D. Indalecio Regó Luaces, 
visto lo manifestado tanto por el Arquitecto Jefe de la 
Segunda Zona como por el Arquitecto Director de las 
obras, para reconstruir y ampliar el hotel sito en la calle 
de La Granja, 8; debiendo seguirse en este caso los mis­
mos trámites que se indican para los anteriores.

Policía Urbana y  Rural

93. Desestimar el recurso interpuesto por doña Teresa 
Hipólito Martín del Burgo contra el acuerdo municipal, 
de 28 de octubre del pasado año, que le denegó, por en­
contrarse en zona prohibida, según acuerdo de 14 de diciem­
bre de 1944, licencia para despacho de cosario en la 
costanilla de los Desamparados, 11, teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas causas que motivaron aquella dene­
gación.

94. Conceder licencia a D. Tomás Zamorano Quiroga 
para almacén de plátanos por mayor en la calle de Ayala, 
número 59, y denegar, de conformidad con lo informado 
por el Arquitecto Jefe de la Tercera Zona, la solicitada 
por dicho señor para descargar el género por la reja de 
la casa.

95. Conceder licencia a D, José Grande Campos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, para 
despacho de leche en la calle del General Goded, 16, 
y denegar la correspondiente para venta de huevos en el 
mismo establecimiento, ya que es incompatible en la actua­
lidad el ejercicio en un mismo local de las dos industrias 
de que se trata.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

96 a 124. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican;

A D. Tomás Molinero Antón, para taller de carpin­
tería mecánica, como ampliación de a mano, e instalar va­
rios elementos de trabajo, en la calle de Malcampo, 16; 
no siendo de considerar las reclamaciones presentadas, ya 
que, según se informa, el ruido que producen aquellos ele­
mentos es normal.

A D. Pedro Arcos Hernández, para taberna en la calle 
de la Bolsa, 11, teniendo en cuenta que, según las actua­
ciones seguidas en el expediente, no se trata de una indus­
tria de nueva instalación, sino simplemente de un cambio 
de nombre.

A D. Nicasio Sancha, para taller de cerrajería con sol­
dadura autógena, como ampliación, en la calle de Castellò, 
número 97.

A D. Constantino Cano, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Aran juez, 32.

A D. Francisco Pérez de la Torre, para garaje y taller 
de herrero cerrajero en la calle de Andrés Mellado, 10.

A D. Eugenio García Jiménez, para fábrica de perfu­
mes, como cambio de nombre, en la calle de Amaniel, 12 
y 14; con la prescripción de que en ningún momento podrá 
almacenar mayor cantidad de 300 litros de alcohol.

A D. Ramón Díaz, para instalar un electromotor de 
accionamiento de un banco de terminación de calzado en 
la calle de Tello Meneses, 1.

A D. Manuel Ruiz, para establo con diez reses, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 95 
(Chamartín) ; con la prescripción relativa al acuerdo muni­
cipal de 3 de agosto de 1939.

A D. Pedro Gil, para vaquería con veintitrés reses, 
como ampliación, en la carretera de Horíaleza, 10; con las 
mismas prescripciones que se indican para el anterior.

A Ramón Belsem (S. A.), para laboratorio de especia­
lidades farmacéuticas y fábrica de perfumes en la calle del 
Doctor Esquerdo, 8.

A D. Juan R. Palop, para laboratorios en el camino 
de El Pardo, 21.

A Laboratorios Morsa (S. A.), para laboratorio de 
especialidades farmacéuticas en la calle de Los Mesejo, 7.

A D. Felipe Fernández, para laboratorio de especiali­
dades farmacéuticas, con un electromotor, en la calle de 
Lista, 89.

A D. Casimiro Velasco, para taberna con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle de los Vascos, 3.

A D. Miguel López Fuentes, para confitería y paste­
lería con horno, como cambio de nombre, en la calle del 
Ave María, 44.

A D. Antonio Melero, para taller de broncista en la 
calle de los Guindos, 7 (Chamartín).

A doña Juliana García, para carbonería en la calle de 
Bretón de los Herreros, 33.

A Cruz y Compañía (S. R. C.), para fábrica de ampollas 
de vidrio y envases para comprimidos en la calle del Me­
diodía Chica, 7.

A D. Rafael Llofriu, para laboratorio en la calle de 
Francisco Silvela, 9.

A Diez-Cid Fuentes (S. L.), para carpintería mecánica 
y almacén de maderas en la calle de Wad-Rás, 5.

A D. José Martín Alonso, para fábrica de perfumes, 
con un electromotor, en la calle de Sandova!, 6.

A D. Juan García Redruello, para carbonería y depó­
sito cerrado de carbón, como cambio de nombre, en dos 
establecimientos de la calle de los Abades, 22 y 11, res­
pectivamente.

A D . Juan Middelman, para garaje con soldadura 
y taller en la calle de Gaztambide, 14.

A D. Baltasar González Alonso, para carbonería en la 
calle de San José, 6 (Carabanchel Bajo).

A D. Julián Sagomacini, para taller de relojería en la 
calle del Maestro Vitoria, 8.
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A D, Erneterio Dorado, para carnicería y venta de 
tocino y jamón en la avenida del Generalísimo, Í19 (Cara- 
banchel Bajo).

A Roberta (S. L,), para fábrica de productos de be­
lleza, perfumes y similares en la calle del Marqués de 
Zafra, 19.

A D. Anastasio Gómez, para vaquería con treinta y seis 
reses en tres establos, como cambio de nombre, en la calle 
de Juan Duque, 10; con la prescripción relativa al acuerdo 
municipal de 3 de agosto de 1939,

A Laboratorios Santos, para laboratorio de especialida­
des farmacéuticas en la calle del Doctor Esquerdo, 200.

DENEGACIONES

125. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Cuen­
ca Núñez para fundición al crisol y caldera de 50 kilogra­
mos en la calle de Orense, 26, teniendo en cuenta el informe 
desfavorable emitido por la Inspección de Industrias, en el 
que propone que, por encontrarse dentro de la influencia 
de la avenida del Generalísimo, no procede acceder a la 
concesión de la licencia de que se trata,

126. Denegar la licencia solicitada por Aviación y Co­
mercio (S. A.) para agencia de transportes y mercancias 
en la avenida de Calvo Sotelo, 5, porque, según informa 
la Delegación de Tráfico, tal concesión constituiría entor­
pecimiento del tráfico, por tratarse de vía congestionada.

Gobierno interior y Personal

127.  ̂ Reconocer y abonar a los empleados municipales 
de las distintas clases y categorías que a continuación se 
relacionan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada uno se determinan, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la reorganización de Servicios y aplicar 
el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de sep­
tiembre de 1946:
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NOMBRE Y APELLIDOS
Fccbá
dd

Tendra i tnto

Cantidad

Pesetas

IN CEN D IO S

Bomberos
D. Francisco Sánchez Redondo ,,,, 1-6-1950
D, Antonio Triarte Fernández ..... 24-6-1950
D. Vicente Moreira López ........... 24-6-1950
D. Pablo San Miguel Ajamil ....... 24-6-1950
D. Gerardo Santiago Tanriñán ..... 24-6-1950
D, Fernando Valera Cantero ....... 24-6-1950
D, Julio Garcia Rojas ...................  25-6-1950
D. Abraham Pina Riüz ................... 25-6-1950
D. Eugenio Juan Robles Sebastián. 26-6-1950
D. Antonio Aranzueque Oliva ....... 27-6-1950
D. Constancio García Herrero ....... 27-6-1950
D. Ramón Ibáñez López ................ 27-6-1950
D. Enrique Fres Casoni ................. 28-6-1950

A RB ITRIO S

Inspector
D. Félix Rodríguez Mallo ............. 9-6-1950

Ojiriales Hquiáadores
D, Jenaro Fe Ayllón ................. . 25-6-1950
D. Nemesio Anca Terán ..............  7-6-1950
D. Francisco Badia Lapiiente ....... 7-6-1950
D. Juan Mendiola del Barrio ....... 7-6-1950
D. Rafael Peche Málaga ................ 7-6-1950

1.079,04
670
670
670
670
670
670
670
670
670
670
670
670

1.666,58

1,455,52
1.234.15
1.234.15
1.234.15
1.234.15

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha
dd

vencimiento

— ■ —y

Cantidad
Pesetas

D. Antonio Ruiz García .............. 7-6-1950 1.234,15
D, Lorenzo Ruiz Jiménez ............ 7-6-1950 1.234,15
D, Joaquín Gutiérrez Enriquez ..... 14-6-1950 1.234,15
D, José Sacristán Martínez .......... 14-6-1950 1.234,15
D, Eduardo Serrano Pareja .......... 21-6-1950 1.234,15

Romanero
D, Regino Cepeda Muñoz ............ 10-6-1950 1.110,94

SECRETARÍA

Téemeos administrativos 
D. Alonso Sánchez Sánchez ......... 4-6-1950 2.623
D. Juan Cabezalí Durberot .......... 23-6-1950 1,995,56

Oficial administrativo 
D. Francisco Ortiz Castro ........... 7-6-1950 1.532,67
Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo
Doña Matilde González Estua ...... 10-6-1950 1.355,52

INTERVENCIÓN

Técnico administrativo 
D. Norberto Sáenz Muniáin .......... 23-6-1950 2.875,30

Oficial administrativo 
D. Julián Martínez Sanz .............. 1-6-1950 1.171,42

SUBALTERNOS
D. José de los Pinos Moya .......... 19-6-1950 1.848,92
D. Francisco de Cantalicio Plana... 1-6-1950 987,74
D. Jesiis López Llanera ................ 2-6-1950 987,74
D. Antonio Salazar Rubio ............ 1-6-1950 762

SERVICIOS TÉCNICOS 

Aparejador
D. Angel de la Cruz Vaca.............. 1-6-1950 920

Delineante
D. Julio Iglesias Bañoz ................ 27-6-1950 1.543,38

Portamiras
D. Pedro Muñoz Martín .............. 7-6-1950 1.007,74

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico
D, José María Barajas de Vilches. 28-6-1950 1.780,51

BEN EFICEN CIA

"  Médicos 
D, Mariano Garcia Iglesias ........... 4-6-1950 1.780,51
D, Juan Garrido-Lestacbe Díaz ... 28-6-1950 1.380

Tocólogo
D. José Blanco Rodríguez ............ 20-6-1950 1.941,56

Practicantes
D. Leonardo Sánchez Pérez ......... 15-6-1950 1.829,82
D. Luis Rodríguez Alonso .......... 9-6-1950 1.329,04
D, Antonio Garcia Gordo ............ 11-6-1950 907

' m
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NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha

dd
vend miento

Cantidad

Pesetas

Enfermera
Doña María Teresa Ayala Arras­

queta ..................................... 8-6-1950 774,20

ALBERGUE DE ANCIANOS

Capellán
D. Emilio Miguel Concha (I) ....... 21-4-1950 627

IN STR U C C IÓ N  PÚBLICA

Maestra
Doña Amelia Tejerina Caballero... 17-6-1950 1.597,94

BANDA M U N IC IPA L

Profesor
D, Vicente Lillo Cánovas .............. 24-6-1950 1.113,20

128. Reconocer al Corrector del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales D. Angel Sánchez Rivero y al Oficial 
tipógrafo del mismo D. Francisco Fernández Merlo, un 
cuatrienio, en la cuantía de 2,20 pesetas diarias al primero 
y de 4,65 pesetas, también diarias, al segundo, a partir del 
1 de junio y 11 de agosto del corriente año, respectiva­
mente, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 11 de enero del corriente año, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947.

129. Reconocer al personal del Servicio de Conserva­
ción del subsuelo de la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, del Interior y del Ensanche, que consta en 
la relación que formulada por la expresada Dirección figu­
ra en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía que para 
cada interesado se consigna en la indicada relación, con 
arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se in­
dican para el anterior.

130. Reconocer el devengo de un cuatrienio de 2,65 
pesetas diarias, con vencimiento en 25 de abril de 1950, 
con el jornal de 29,25 pesetas diarias resultante del mismo, 
a la operaría del Servicio de Puericultura dona Cristina 
Andrés Domínguez,

131. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas 
fijadas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 176 
de 19 de noviembre de 1948, de D. José Luis Blesa López 
de Castro, Oficial administrativo procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, que ha 
optado por acogerse al régimen vigente en este Ayunta­
miento como Oficial administrativo de Secretaría, y a 
quien le corresponderá, como consecuencia de la referida 
clasificación y con arreglo al acuerdo plenario número 137 
de 7 de diciembre de 1949, el haber anual de 13.323,31 pe­
setas desde la fecha de anexión a éste del Ayuntamiento 
de su procedencia.

La Intervención deberá practicar la oportuna liquida­
ción por diferencias de sueldo, con arreglo a lo determi­
nado en el acuerdo plenario primeramente mencionado, 
teniendo en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de 
Chamartin de la Rosa tuvo lugar el 5 de junio de 1948.

132. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas 
fijadas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 176

(1) Omitida tti Id correspondiente propuesta del me» de dbriL

de 19 de noviembre de 1948, de D. Andrés Bote Pala­
cios, operario del Servicio de Limpiezas procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, que 
ha optado por acogerse al régimen vigente en este Ayun­
tamiento para el personal de su clase; correspondiéndole, 
como consecuencia de la referida clasificación, el jornal de 
21 pesetas en la fecha de la anexión, el de 22 pesetas desde 
el 1 de enero del corriente año, por aplicación del régimen 
de cuatrienios progresivos del 10 por 100, y el de 24,15 
pesetas desde el 17 del mismo mes, por cumplimiento en 
esa fecha del quinto cuatrienio.

La Intervención practicará las oportunas liquidaciones 
por diferencias de jornal, con arreglo a lo determinado en 
el acuerdo plenario mencionado, teniendo en cuenta que la 
anexión del Ayuntamiento de que procede tuvo lugar el 
5 de junio de 1948.

Acopios

133. Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilnstrísimo 
señor Teniente Alcalde Delegado, durante el mes de mayo 
último, visto que en su tramitación se han observado todos 
los requisitos legales pertinentes.

134. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto lo actuado en el expediente incoado para la 
adquisición de diverso vestuario destinado al personal del 
Servicio contra Incendios:

Primero. Que la adquisición de 100 uniformes, com­
puestos de una guerrera y dos pantalones, para Bomberos, 
y de 50 uniforme.s con una guerrera y dos pantalones, 
para Conductores y Brigada auxiliar, se considere com­
prendida en lo prevenido en el apartado tercero del ar­
tículo 123 de la vigente ley Municipal, y por tanto, se 
realice mediante el trámite de concurso público.

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas redactados al efecto de que rijan en la 
citada licitación; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 39,000 pesetas 
que importará esta adquisición sea cargo a la consigna­
ción figtirada para tales atenciones en el capitulo III, ar­
tículo 2,°, concepto 11, partida 81, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal.

135. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto lo actuado en el expediente relativo a la 
adquisición de 560 uniformes de invierno con destino al 
personal de vigilancia del Servicio de Arbitrios, y la pro­
puesta de la Dirección de Acopios sobre la conveniencia 
de que por dicho Servicio se adquiera la pana necesaria 
para el vestuario solicitado, en cantidad de 3,500 metros, 
con lo que se obtendría una importante economía y podrían 
confeccionarse un mayor número de uniformes, lo cual no 
se conseguiría de adjudicarse la confección y suministro 
de la tela a industriales sastres:

Primero, Que la adquisición de 3.500 metro.? de tela 
de pana destinados a la confección de uniformes para el 
personal de vigilancia del Servicio de Arbitrios se consi­
dere comprendida, por su reconocida urgencia, entre las 
excepciones previstas en el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal, y en consecuencia, que se 
realice por gestión directa, considerándose suficientemente 
justificada su urgencia con la precitada propuesta, suscrita 
por la Dirección de Acopios, a efectos de lo prevenido en 
el artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
dp Acopios para que haga las gestiones necesarias a fin de 
obtener de la ca,sa Manufacturas Sedó (S. A.) el suministro 
de la pana mencionada al precio más conveniente.

Tercero. One la confección de los uniformes expresa-
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dos se adjudique, en su momento oportuno, mediante el 
trámite de licitación pública; y -

Cuarto, Que el gasto aproximado de 154.000 pesetas 
en que se cifra la adquisición de la tela de pana sea cargo 
a la consignación figurada en el capítulo V, artículo 1.'̂ , 
concepto 11, partida 129, del vigente presupuesto de gastos 
del Iiitei'ior, en armonia con lo informado por la Inter­
vención de Villa,

136. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto lo actuado en dos expedientes relativos a la 
adquisición de botas negras y diverso vestuario con des­
tino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, así como 
los dos informes emitidos, con fechas 5 y 6. respectiva­
mente, del corriente mes, por la Intervención Municipal 
en los mencionados expedientes y de conformidad con los 
mismos:

Primero. Que el vestuario y diversos efectos y pren­
das a suministrar con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, que han motivado los dos expedientes de 
referencia, queden reducidos a 240 uniformes, compuestos 
de guerrera, pantalón recto y calzón; 161 impermeables 
azules, 1.840 pares de botas, 200 correajes negros, 240 pa­
res de leguis y 116 gorras.

Segundo, Que los 240 uniformes constituyan una am­
pliación al expediente en tramitación, ya aprobado por 
acuerdo plenario de 12 de mayo último, para la adquisición 
mediante concurso de 1.040 uniformes azules para el indi­
cado personal, y que el expresado concurso se anuncie para 
la adjudicación de 1.280 uniformes, y que el resto de las 
prendas y vestuario enumeradas se adquieran mediante el 
trámite de concurso público, con arreglo a lo prevenido en 
el apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley Mu­
nicipal, con excepción de las 116 gorras, que, de aaierdo 
con lo iJiformado por la Intervención, deben adquirirse 
directamente por el Servicio de Acopios.

Tercero. Que por hallarlos de conformidad, se aprue­
ben ios pliegos de condiciones facultativos y económico- 
administrativos que han de regir en dicha licitación; v

Cuarto. Que el g as to  aproxÍEuado de 365,675 pesetas 
en que se cifra el importe del vestuario y prendas que han 
de adquirirse por concurso público sea cargo a la consig­
nación que “ Para vestuario del Cuerpo de Policía Urbana” 
figura en el capitulo III, artículo 1.'̂ , del vigente presu­
puesto.

en tai sentido, y una vez tramitado en forma y acordada en 
firme su separación como tal Portero, ordenar que se re­
mita el expediente al referido Servicio Contencioso a fin 
de que se solicite la resolución del contrato laboral y pos­
teriormente se entable la pertinente acción de desahucio.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

Junta Municipal de Primera Enseñanza
137. Adjudicar a ia casa Diego Hernández, por ser 

la suya la proposición más ventajosa de las presentadas 
en virtud del requerimiento que se hizo a varias casas 
especializadas en los suministros de calzado, la construc­
ción y suministro de 374 pares de sandalias destinadas a los 
alumnos económicamente débiles que concurren a los gru­
pos y escudas municipales, suministro tpie delierá hacerse 
(le absoluta conformidad con la projniesta formulada por 
el adjudicatario: y determinar que la cantidad de pese­
tas 14,942,30, importe de la adquisición de referencia y de 
los gastos complementarios precisos, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 531 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

138. Di.sponer, en cuanto a la situación del Encargado 
de la custodia de la escuela establecida en la calle de Ale­
jandro Moráii, 25, de Carahandiel Bajo, D, Diego Prieto 
Salvador, que ba sido requerido, en virtud de orden de la 
Delegación de Enseñanza, para abandonar la.s habitaciones 
que ocupa en aquel edificio, que, en vista de ¡as actuaciones 
seguidas respecto al caso, y de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en primer término se 
instruya el correspondiente expediente admini.strativo con­
tra dicho señor, .sirviendo de cabeza del misino las diligen- 
cia.s seguidas al efecto y el acuerdo municipal adoptado

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adquisición de localidades, por valor 
de 750 pesetas, para un festival que el próximo domingo, 
día 18 del corriente, celebrará en el teatro Madrid, a las 
once y media de la mañana, la Comisión organizadora de 
las Colonias veraniegas para niños pobres, encaminado a 
incrementar los fondos destinados a este fin; debiendo ser 
cargo la indicada suma a la partida 46 del vigente pre­
supuesto,

140 y 141. Se dió cuenta de dos oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, en cumplimiento de lo pre­
venido en las disposiciones vigentes, las cuentas de cau­
dales, con sus debidos justificantes, de los presupuestos 
extraordinarios del Ensanche de 1931 y ordinario de dicha 
zona, remitidas por la Depositaría de Vfilla y correspon­
dientes al primer trimestre del año actual.

La Comisión Municipal Permanente acuerda aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos determinados en 
los artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946 
por el que se rige la ordenación de las Haciendas locales.

142. Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia :

A Barcelona: D. Antonio Oñaíe Amorós, D. Inocen­
cio Lurones Burgo y doña Pilar Valera Priego.

A Bilbao; D. Jesús Axpe Magaña.
A Fuencarral: D. Pablo Muñoz Muñoz, con su esposa 

y su sobrina.
A Irún : D. Luis Carmona Rivas, con su esposa.
A Pozuelo de Alarcón (Madrid): D. Antonio López 

de la Torre y doña Antonia Malpesa Villar.
A San Sebastián (Guipúzcoa): doña Dolores Rodríguez 

Pardo.
A Sestao (Vizcaya): D. José Marina Caballero, con su 

esposa y su sobrina.
A Valleras: D. Cirilo García de San Segundo, con su 

esposa, sus hijos y nieta, y doña María Gómez Rodríguez, 
con sus hijos,

A Villaverde: doña Modesta Alonso Martínez, D. Gui­
llermo García Pardo y D. Francisco Sánchez Sánchez, con 
sil esposa y sus hijos.

Gobierno interior y Personal
143 y 144. Conceder a doña Amelia Mohino Diez, 

Enfermera numeraría de la Beneficencia Municipal, y a 
. doña María Teresa Martín Martín, Auxiliar administra­
tiva taquígrafa mecanógrafa, la excedencia voluntaria en 
las condiciones determinadas por el reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Funcionarios municipales en gene­
ral, de 23 de agosto de 1924, en su artículo 114, en rela­
ción con e! 32, número 3.°, concordantes ambos con el 19 
del Estatuto de Funcionarios administrativos del Ayunta­
miento de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo mínimo 
de un año y sin que el tiempo que permanezcan eii esta 
situación les sea de abono a efectos de antigüedad, ascen­
sos ni jubilación. Habida cuenta de que, en caso de soli­
citar el reingreso, éste quedará supeditado a la existencia 
de vacante de la respectiva clase y categoría cuya provi­
sión corresponda al turno de excedentes y con el sueldo 
(¡ue en la actualidad tienen asignado por el cargo que 
desempeñan.

145. Conceder al Oficial adniiiiistraUvo de Secretaría
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dona Angela Pérez Ros la excedencia voluntaria en las 
condiciones determinadas por el reglamento de Secreta­
rios, Interventores y Funcionarios municipales en general, 
de 23 de agosto de 1924, en su artículo 114, en relación 
con el 32, número 3°, concordantes ambos con el 19 del 
Estatuto de Funcionarios administrativos del Ayuntamien­
to de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de 
un año, sin que el tiempo que permanezca en esta situación 
le sea de abono a efectos de antigüedad, ascensos ni jubi­
lación. Teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso, éste quedará supeditado a la existencia de vacante 
de su clase y categoría cuya provisión corresponda al turno 
de excedentes, y deberá tener lugar con el sueldo actual­
mente asignado al cargo que desempeña,

146. Jubilar, por haber cumplido el período de veinte 
años necesario para acreditar derechos pasivos, al Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Juan Ruiz Gar­
cía; asignarle el haber pasivo anual equivalente al SO por 
100 del sueldo percibido por el interesado en el momento 
de cumplir la edad reglamentaria para su jubilación en 
19 de abril de 1947, que a tales efectos le sirve de regula­
dor, y determinar que el presente acuerdo surta sus debi­
dos efectos legales a partir del día 19 de abril del corriente 
año, como fecha siguiente a aquella en que el interesado 
cumjdió la edad de setenta años, por haber percibido su 
.sueldo activo hasta la indicada fecha.

147. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario técn i coadministrativo de Secretaría 
D. Mario Sorogoyen Castellano ; asignarle el haber pasivo 
anual equivalente al 72 por 100 del sueldo, incrementado 
con el importe proporcional de tres anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado, y 
determinar que el presente acuerdo surta sus debidos efec­
tos legales a partir del día 21 del pasado mes de mayo, 
como fecha siguiente a la del cumplimiento por el intere­
sado de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

148. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de 
la Banda Municipal D. Agustín San Miguel Urcelay ; asig­
narle el haber pasivo anual equivalente al 92 por 100 del 
sueldo regulador, resultante de acumular al últimamente 
percibido por el interesado el importe proporcional de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento: todo ello 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, y determinar que el presente acuerdo surta .sus 
debidos efectos legales a partir del día seguiente al de su 
aprobación por la Comisión Municipal Permanente.

149. Jubilar, por imposibilidad física, a la Maestra 
municipal doña Matilde Sánchez Ucar; asignarle el haber 
pasivo anual equivalente al 90 por 100 del sueldo que le 
sirve de regulador, resultante de acumular al últimamente 
percibido en activo por la interesada la cantidad de 4.000 
pesetas que tiene asignada por ayuda para el pago de vi­
vienda; todo ello de conformidad con el tiempo de servi­
cios prestados por la interesada, y determinar que el pre­
sente acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del 
día siguiente al de su aprobación por la Comisión Muni­
cipal Permanente.

150. Jubilar, por imposibilidad física, a! Oficial elec­
tricista de Talleres Generales D, José Docal Mateo ; asig­
narle el haber pasivo anual equivalente al 92 por 100 del 
sueldo que le sirve de regulador, resultante de acumular al 
que en la actualidad percibe el importe proporcional de 
una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento : todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado; determinar que el presente acuerdo surta 
sus debidos efectos legales a partir del día siguiente al de 
su aprobación, y que, de conformidad con las disposicio­
nes vigentes, la citada plaza sea amortizada y convertida 
en plaza de jornal.

151. Incorporar al Inspector Veterinario del anexio­
nado Ayuntamiento de Barajas D. Valeriano Martín Ro­
dríguez a la plantilla del I.aboratorio Municipal como Pro­
fesor Veterinario, con el haber anual de 13.970 pesetas, 
con efectos desde el 30 de marzo del corriente año, fecha 
en que tuvo lugar la anexión a este Ayuntamiento del de 
su procedencia ; debiendo practicar la Intervención de Fon­
dos la liquidación de las diferencias que corresponde per­
cibir al interesado.

152. Incorporar al Cuerpo de Practicantes de la Bene­
ficencia Municipal al funcionario de esta clase, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Barajas, D. Saturnino 
Gil Sanz-Cruzado, con el haber anual de 11.450 pesetas, 
con efectos desde el 30 de marzo del corriente año, fecha 
en que tuvo lugar la anexión a este Ayuntamiento del de 
su procedencia ; debiendo practicar la Intervención de Fon­
dos la liquidación de la diferencia que corresponde percibir 
al interesado,

153. Incorporar a! Alguacil del anexionado Ayunta­
miento de Barajas D, Victorino Nájera Gamboa al Cuerpo 
de Subalternos de este Ayuntamiento, con el haber anual 
de 8,302 pesetas, con efectos desde el 30 de marzo del 
corriente año, fecha en que tuvo lugar la anexión a este 
Ayuntamiento del de sn procedencia; debiendo practicar 
la Intervención de Fondos la liquidación de las diferencias 
que corresponde percibir al interesado.

154. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Mario González Zaera contra el acuerdo, de 29 de 
marzo último, por el que se dispuso su cese en el cargo 
de Agente ejecutivo municipal, una vez que, desempeñando 
dicho cargo con carácter provisional, es facultad de esta 
Corporación acordar su cese en cualquier momento.

155. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Salvador de las Heras Garrido contra el acuerdo, 
de 29 de marzo último, por el que se confirmó en el cargo 
de Agente ejecutivo municipal a D. Luis Fernando Saave­
dra Núñez, una vez que los motivos de incompatibilidad 
de dicho señor para el desempeño del cargo expresado, en 
que se basa el recurso, ya se tuvieron en cuenta, y a su 
desaparición quedalia condicionada la entrada en funciones 
de! interesado,

156. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
el funcionario técnicoadministrativo de Intervención don 
Maximiliano Diez Castellón contra el acuerdo, de 12 de 
mayo último, por el que se le impuso la sanción de aper­
cibimiento, por entender que ha existido un defecto de 
tramitación en el expediente de responsabilidades adminis­
trativas que dió lugar al expresado acuerclo, y en su con­
secuencia, disponer se reponga dicho expediente al mo­
mento en que procedía ponérselo de manifiesto a los encar­
tados y formularles los oportunos pliegos de cargos: de­
biendo procederse a dar cumplimiento a tales formalidades, 
y continuando la tramitación ulterior.

157. Disponer que no se hagan nuevos nombramien­
tos de Oficiales liquidadores ni de Vigilantes de Arbitrios 
interinos, bajo pretexto alguno, hasta que no se regule y 
normalice la situación administrativa de los actuales, con 
el fin de no complicar la solución de este problema, que se 
encuentra en estudio,

15S. Modificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Munici])al Permanente en 26 de abril último, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 12 de mayo siguiente, rela­
tivo a la concesión de permisos por vacaciones al personal, 
en el sentido de que estas licencias se disfruten, en los casos 
generales, desde el 15 de julio al 15 de agosto por la mitad 
de los funcionarios, y desde el 15 de agosto al 15 de sep­
tiembre por el resto; sin perjuicio de mantener entera­
mente todo lo demás que en el referido acuerdo se dispone.

1.59, Aclarar que el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de U de noviembre de 1932 referente a ta jubilación por
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imposibilidad física de los obreros municipales con menos 
de veinte años de servicios compiitables a efectos pasivos, 
no es aplicable más que a aquellos que ya eran obreros 
de este Ayuntamiento en la fecha del expresado acuerdo, 
y en su consecuencia, disponer que, salvo a los citados, 
no se reconozcan en lo sucesivo haberes pasivos o pensio­
nes de retiro a ningún dependiente de este Ayuntamiento 
que cuente con menos de veinte años de servicios efectivos 
a la Corporación; sin perjuicio de respetar las jubilaciones 
ya concedidas al amparo del referido acuerdo, aun cuando 
se trate de obreros ingresados con posterioridad a la 
adopción del mismo.

160. Convocar oposiciones, con arreglo a las bases y 
programa que obran en el expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer una plaza de Auxi­
liar Calígrafo, dotada con el haber inicial de 8.000 pesetas 
anuales.

161. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, coadyuvando con la 
Administración, en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial, con el número 60 de 1950, por D. José Díaz 
Ungría y otros contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 de febrero del corriente año, que desestimó 
su petición de ser incorporados al Cuerpo Técnicoadminis- 
trativo de Secretaria.

162. Estimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por la Junta de Gobierno del Colegio Municipal de 
Profesores de Educación física contra el acuerdo del Avun- 
taniiento Pleno, de 3 de marzo último, jior el que se apro­
baron las bases para proveer por concurso-oposición una 
plaza de Profesor de dicha especialidad, y en su consecuen­
cia, declarar anulada la convocatoria del expresado con­
curso-oposición y disponer se devuelvan a los aspirantes 
que habían solicitado tomar parte en él los derechos de 
examen satisfechos.

Cultura e Información
163. Conceder una subvención de 10.000 pesetas a la 

iglesia de Nuestro Pariré Jesús Nazareno de Medinaceli 
para ayuda de la construcción del órgano, con cargo al 
crédito consignado en el capitulo X, partida 577, del vi­
gente presupuesto.

164. Conceder una subvención de 2.500 pesetas a la 
Agrupación artísíicorreligiosa Coral Mercedaria, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo X, partida 577, del 
vigente presupuesto,

165. Conceder nna subvención de 2.500 pesetas a la 
.Asociación Amigos de los Quintero, con cargo al crédito 
consignado en el capitulo X, partida 577, del vigente pre­
supuesto.

166. Conceder una .subvención de 5.000 pesetas al 
Colegio de Huérfano.s de Empleados y Obreros municipa­
les, con cargo al crédito consignado en el capítulo X, par­
tida 577, del vigente presupuesto.

167. Conceder a doña María Herrero .Alonso una beca 
de 3.000 pesetas para que pueda continuar sus estudios de 
pintura, pagadera por trimestres adelantados a partir del 
1 de enero del corriente año, con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo X, partida 576, del vigente presupuesto.

168. Conceder una beca de 4.000 pesetas a D. Leopol­
do Suárez Rodríguez para que pueda continuar sus estudios 
de escultura, pagadera por trimestres adelantados a partir 
del 1 de enero del corriente año, con cargo al crédito con­
signado en el capítulo X, partida 576, del vigente presu­
puesto.

169. Conceder una beca de 5.000 pesetas a D. Manuel 
.A Icori o Barrero para que pueda continuar sus estudio.s de 
pintura y dibujo, pagadera por trimestres adelantados a 
partir del I de enero del corriente año, con cargo al crédito

consignado en el capítulo X, partida 576, del vigente pre­
supuesto.

170. Conceder una ayuda económica de 650 pesetas 
para un viaje de estudios al alumno del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma D. Pedro Marín Martínez, con 
cargo al crédito consignado en e! capítulo X, partida 576, 
del vigente presupuesto,

171. Aprobar un crédito de 910 pesetas, importe de 
los gastos ocasionados con motivo de la restauración de la 
cabeza de un toro primitivo encontrado en un arenero de 
la carretera de Andalucía, que ha sido destinado al Museo 
de Prehistoria Municipal.

ADICION SEGUNDA

Hacienda

172. Aprobar un gasto de 3,000 pesetas, con cargo 
a la partida que por la Intervención Municipal se determine, 
con destino a conceder un donativo al Macero de la Corpo­
ración municipal D, Julio Sagredo Díaz como compensación 
a los esfuerzos económicos realizados por el mismo para 
dar a im hijo suyo la carrera de sacerdote.

173. Concertar con la excelentisima Diputación Pro­
vincial, en la cifra de 75.000 pesetas, como en años ante­
riores, el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo correspondiente a la corrida de Beneficencia, que 
tendrá lugar el día 15 del corriente, y conceder a la refe­
rida entidad, dados los fines a que se destinan los ingresos 
de la indicada corrida, una subvención de 35.000 pesetas; 
debiendo exigirse a la misma, ya que se halla totalmente 
agotado el crédito consignado para subvenciones en el 
vigente presupuesto, lo que impide hacer efectiva ésta, el 
pago de la diferencia, sin que tal motivo sirva de precedente 
para años sucesivos.

Fomento

174. Adoptar, en relación con el proyecto presentado 
por la casa Fiat Hispania para construir un edificio en el 
paseo de la Habana, con vuelta a la calle de la Infanta 
Maria Teresa, los acuerdos que a continuación se expre­
san, después de estudiado con todo detenimiento el asunto:

Primero. Que se apruebe el referido proyecto en las 
condiciones siguientes:

a) Que la alineación se retranquee seis metros de la 
actual, por entender que el ancho de diecinueve metros 
para el paseo de la Habana será en su día suficiente para 
la circulación de aquella zona, sobre todo después que 
sean realidad las dos vias transversales hoy en ejecución 
y proyecto.

b) Que en caso de que las necesidades del futuro acon­
sejaran dar más anchura a dicha via, sea a costa de los 
terrenos situados al lado izquierdo de la calzada, con lo 
que se haría una justa distribución de las zonas a ex­
propiar.

Segundo, Que pase el expediente a la Dirección de 
Edificación privada para que proceda a practicar la tira 
de cuerdas que ha de permitir fijar la alineación al edificio 
de que se trata, y expida ios volantes reglamentarios, y una 
vez hecho esto, a la Administración de Rentas a efectos del 
cobro de los derechos.

175. Conceder licencia a doña Maria Núñez Mera para 
construir de nueva planta una casa de departamentos en la 
calle de los Libreros, con vuelta a las del Marqués de Le­
ga iiés y Estrella, con sujeción, teniendo en cuenta lo infor­
mado tanto por la Dirección de Edificación privada como 
por el Arquitecto Jefe de la Primera Zona, al proyecto, 
que figura en el expediente, presentado por el Arquitecto 
de la propiedad; debiendo volver dicho expediente a la
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expresada Dirección para que expida los volantes de auto­
rización de obras, a fin de que por la Administración de 
Rentas se proceda al cobro de los derechos.

Policía Urbana y Rural
176, Disponer que, al igual que en años anteriores, la 

adjudicación de los puestos para la venta de melones se 
conceda por subasta, procedimiento que durante los años 
1948 y 1949 se ha llevado a la prEictica con el beneplácito 
de los usuarios de los mismos, 3̂ a que la adjudicación se 
verifica de una manera equitativa, habiéndose redactado, 
para llevar a cabo la referida subasta, las bases, que figuran 
en el expediente, al que también van unidas relaciones de 
situados propuestos por los señores Tenientes de Alcalde 
Delegados de cada una de las zonas en que está dividida 
la capital.

Gobierno interior y Personal
177. Disponer el pase del Profesor de barítono de la 

Banda Municipal D. Genadio Mateos Sánchez a una plaza 
de Profesor de percusión de la misma, para la que ha sido 
declarado apto en el examen celebrado al efecto.

178. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de 
la Banda Municipal D. Rafael Franco Rastrollo, y asig­
narle el haber pasivo anual que le corresponde, resultante 
de acumular al últimamente percibido por el interesado el 
importe proporcional de tres anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiem­
po de servicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día siguiente al de su apro­
bación.

179. Jubilar, por imposibilidad fisica, al Profesor de la 
Banda Municipal D, Migue! Vargas Granados, y asignarle 
el haber pasivo anual que le corresponde, teniendo en cuenta 
que en caso de incrementar el sueldo activo que percibe 
con la cantidad de 596,55 pesetas, resultaría una cantidad 
superior al ya citado sueldo activo, en contra de lo dis­
puesto por el acuerdo píen ario de 9 de mayo de 1947; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados por 
el interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del día siguiente al de su aprobación.

Cultura e Información
ISO. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, como resultado del concurso celebrado para premiar 
trabajos literarios (libros y artículos periodísticos) más 
dignos de tal galardón que sobre Madrid han sido publica­
dos durante el año 1949, y de conformidad tanto con los 
informes verbales emitidos ante la Comisión por los señores 
Ponentes designados por la misma para el examen de dichos 
trabajos, como con las bases que han regido para el expre­
sado concurso :

Primero. Que con cargo a! crédito figurado en el ca­
pítulo de Resultas del vigente presupuesto, se otorgue el 
premio de 15.000 pesetas, instituido para el mejor libro 
publicado sobre Madrid en el curso del año 1949, al que 
lleva por título Historia del Palacio de Santa Cruz, que 
aparece firmado por “Juan Bernia", seudónimo que corres­
ponde al nombre de su autor D. Jaime Jorro Beneyto, 
y que en atención a los méritos que concurren en el que 
lleva por título Libro de Madrid, de D. Gaspar Gómez de 
la Serna, se habilíte un crédito de 10.000 pesetas para con­
ceder a dicho publicista una recompensa extraordinaria; y

Segundo. Que de los dos premios de 5,000 pesetas 
reservados para las dos mejores colecciones de artículos 
periodísticos que hubieran .sido publicados durante el pa­
sado año, se conceda uno de 5.000 pesetas a D, Enrique de 
Aguinaga, por los aparecidos en el diario Arriba, y que el 
otro premio de 5,000 ¡Jeseías se divida, concediéndose

2,000 pesetas a D. Maximiano García Venero, y 1.500 pe­
setas a cada uno de los señores D. Francisco Hernández 
Morcillo, que ha acudido al concurso con el seudónimo de 
“J, Mover” , y D. Alfonso Sánchez, por los publicados en 
Ya por los dos primeros y en El Alcázar por el último; 
debiendo ser cargo las 10.000 pesetas a que ascienden los 
premios indicados al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto.

* * +

181. Disponer, a propuesta del señor Jiménez Millas, 
que por el Ayuntamiento se costeen, dada su índole especial, 
las obras de saneamiento que han de realizarse en el Asilo 
de Santa María Micaela, de Carabanchel, teniendo en cuen­
ta que el estado económico de la Orden religiosa que se 
halla ai frente de aquel asilo no le permite sufragar el gasto 
de tales obras, y por otra parte, que se trata de una insti- 
íución de interés público; debiendo ser cargo la cantidad 
de 14.000 pesetas, a que ascienden las referidas obras, a la 
partida 245 del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado verbalmente por la Intervención Municipal,

182, Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de confor­
midad con lo interesado por el señor Concejal Delegado 
de Beneficencia, para nombrar cincuenta y cinco Médicos 
eventuales,, con el sueldo de 6.000 pesetas anuales, para 
que presten servido durante los cuatro meses de verano, 
con objeto de que los Facultativos numerarios puedan dis­
frutar del mes de vacaciones retribuidas a que Ies da derecho 
el reglamento del Cuerpo.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

R E C T I F I C A C I O N E S

Habiéndose omitido inadvertidamente en el extracto 
número 7 de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada 
por la Comisión Municipal Permanente el día 31 del pa­
sado mes de mayo, publicados en el Boletín del Atun- 
T.-VMiENTO DE Madrid iiúmero 2.784, de 5 del corriente 
mes, el nombre de D. Filomeno Camtiesco Pérez como 
uno de los Vocales que han de formar parte de la Junta 
de Beneficencia de la Casa de Socorro de Chamberí, dicha 
Junta habrá de entenderse ampliada con el referido Vocal.

*■¥ if
Habiéndose sufrido un error en la transcripción del 

acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente, 
a propuesta de la de Hacienda, en la sesión del día 7 del 
corriente mes, señalado con el número 155 en el extracto 
de aquella sesión, inserto en el B o l e t ín  d e l  A yun ta­
m ien to  DE M a d r id  número 2.785, de fecha 12 de dicho 
mes, el referido acuerdo deberá entenderse redactado en 
los siguientes términos r

“Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción 
del acuerdo que a continuación .se expresa, con motivo de 
escrito promovido por doña facticia Bosch Labrús, propie­
taria de la finca número 27 de la calle del Tutor, que el 
Ayuntamiento tiene arrendada para distintas dependencias 
municipales, interesando el abono de los recibos satisfechos 
por ella al Canal de Isabel If por suministro de agua a la 
expresada finca en el período comprendido entre los días 
20 de junio al 17 de diciembre del pasado año, teniendo en 
cuenta que en la modificación del contrato de arrendamiento 
suscrita con fecha 30 de enero del corriente año se deter­
minaba la contratación con las Compañías suministradoras 
de agua y energía eléctrica a la finca de referencia directa­
mente por el Ayuntamiento, consignándose como principio 
de la vigencia de dicha modificación del contrato la fecha 
de 1 de julio anterior;

Que se abone a dicha propietaria la cantidad de pese­
tas 365,84, importe de las facturas correspondientes al su­
ministro de agua a la expresada finca durante el último
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semestre de 1949, cantidad qne habrá de ser cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 18 del vigente presupuesto.

Y la Comisión Municipal Permanente aprobó por una­
nimidad la precedente propuesta, adicionada con la en­
mienda verbal del señor Alonso de Celis en e! sentido de 
que, con cargo a la partida 19 del vigente presupuesto, 
se abone a la interesada la suma de 3.500 pesetas en com­
pensación de los gastos judiciales que ha tenido que satis­
facer con motivo de la demanda interpuesta ante el Juzgado 
de primera instancia número 15 de esta capital.”

Secretaría
Bases para la adjudicación por subasta de los puestos 

de melones durante la temporada de 1950

Primera. I.^ adjudicación de puestos para la venta de 
melones en las vías públicas del término municipal de esta 
capital será por el período comprendido entre los días ! de 
julio y 31 de octubre, ambos inclusive.

Segunda. El precio base por metro cuadrado será el 
que fija la vigente Ordenanza con arreglo al orden de la 
categoría de' la calle que corresponda al antiguo término 
municipal y a la tarifa que figura en la misma Ordenanza. 
Para las calles comprendidas en el término de pueblos ane­
xionados regirán los precios tipo de categoría inferior.

Tercera. La subasta se celebrará el día 30 del corrien­
te, a las seis de la tarde, por pujas a la llana para cada 
puesto de los que se expresan en la relación adjunta, en 
el patio de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente 
o del señor Concejal en quien al efecto delegue, continuan­
do a la misma bora en días sucesivos caso de no terminarse 
el primer día.

Cuarta. Para tomar parte en la referida subasta se 
deberá acreditar ser profesional por medio del carnet ex­
pedido por la organización sindical de frutos. También 
podrán concurrir a dicha subasta los productores de melo­
nes, acreditándolo con el recibo de la contribución, certifi­
cación de la Alcaldía Presidencia o cualquiera otro docu­
mento que se crea suficiente a juicio de la Mesa,

Quinta. Los situados para la ■̂eIlta de melones en 
terreno jmopiedad del Ayuntamiento se tarifarán, como 
precio tipo, con arreglo a lo dispuesto en el apéndice pri­
mero del vigente presupuesto.

Sexta. Los situados para la venta de melones en terre­
nos particulares se concederán previa solicitud dirigida al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, a la cual deberá 
acompañar el solicitante una declaración dej propietario 
del terreno, en la que se indicará el número de metros que 
piensa ocupar, asi como una autorización expresa de dicho 
propietario, a favor del Ayuntamiento, autorizándole para 
recibir mía tasa equivalente, por metro cuadrado, al 75 
por 100 de la cantidad en que hubiera sido rematado el 
situado más próximo.

Séptima. Hecha la adjudicación, el rematante seña­
lará los metros que considera necesarios para bus npcracio- 
nes de descarga y da,sificación, abonando por dicho.s me­
tros el ]u'ecio a que haya resultado el remate, rcso!vÍend<i 
la Mesa lilircmente con referencia al número de metros 
que se le concederán.

Octava, Hecha la adjudicación, el rematante hará 
efectivo en el acto el importe de los derechos, y de no ve­
rificarlo, quedará sin efecto el remate y se procederá, al 
final de la .subasta del día, a nueva adjudicación.

Novena. Se concede el derecho de tanteo para cada 
puesto al que acredite que a partir de la liberación ha ve­
nido siendo usuario del mismo duraiiíc cinco años.

Décima. Queda prohibido el subarriendo o transfe­
rencia, en cualquier forma, de los derechos que se deriven 
de los remates acordados,

Décimapriinera. El concesionario se compromete a 
estar al frente del despacho en el situado que se le adju­
dique, a cuyo efecto entregará, junto con el importe del 
remate, un retrato, que será adherido al recibo justificativo 
de! pago,

Décimasegunda. Al instalarse, el concesionario deli­
mitará en el pavimento el número de metros que le han 
sido adjudicados, con unos listones de madera, fuera de 
los cuales no depositará bajo ningún pretexto el género 
que despacha,

Décimatercera. Siendo criterio del exce len tís im o  
Ayuntamiento no conceder más que un situado por cada 
familia, si se probase que más de un miembro de la mis­
ma familia que viva en el mismo domicilio de uno de los 
adjudicatarios había rematado algún situado, perderá el 
derecho en el disfrute del mismo.

Décimacuarta, Los concesionarios se obligan a dejar 
el pavimento y demás servicios en las mismas condiciones 
que lo encontraron al efectuar la instalación, a cuyo efecto 
la Tenencia de Alcaldía respectiva dará cuenta a la Alcal­
día Presidencia del incumplimiento de esta obligación, así 
como de los daños que causen al arbolado o servicios situa­
dos junto al puesto,

Déciniaquinta. Caso de incumplimiento de cualquiera 
de las anteriores bases, será motivo para que la Alcaldia 
Presidencia ordene el levantamiento del puesto, sin derecho 
a devolución de lo satisfecho con motivo de la subasta.

Décimasexta. Los Agentes de Policía Urbana no con­
sentirán la oaipación de mayor espacio del que figure con­
signado en el recibo justificativo del pago de los derechos.

Décima séptima. Los señores Interventor, Depositario 
y Administrador de Rentas dispondrán el sendeio necesa­
rio para efectuar el cobro y expedir los recibos correspon­
dientes en el acto de la subasta.

Décimaoctava. Los Inspectores de Rentas revisarán 
todos los situados para comprobar sí la ocupación efectiva 
del terreno corresponde a la superficie concedida por el 
.Vvuntaniiento, procediendo en caso contrario a elevar ac­
tas de defraudación, las cuales serán liquidadas con el 
duplo de los derechos que resulten por el espacio ocupado 
abusivamente, independiente de los derechos que corres­
ponda percibir al Ayuntamiento por el promedio de los 
metros adjudicados en la subasta.

Dé cima noven a. Los Agentes de Policía Urbana pres­
tarán colaboración al personal de la Administración y de 
la Inspección de Rentas en aquellas comprobaciones e ins­
pecciones que crean oportuno realizar.

Vigésima. Estas bases, junto con la relación de situa­
dos, se harán públicas con ocho días de anticipación en el 
tablón de anuncios de la Primera Casa Consistorial, en las 
respectivas Tenencias de Alcaldía y en el B o l e t ín  d el  
• \ yL'NT.\MIENTO d e  M.^nETD.

Madrid, 13 de junio de 1950.—-El Secretario, M. B e r - 
d e jo . ■

S I T E  .V D O Peseta,̂

Züi\a Primera
Plaza (!cl Carmen, 10 metros cuadrados ................  1,000
Plaza de la Cebada {lote 1.'’), 12 ídem íd......................... 3f50
Idem id. (lote 2,°), 12 ídem id............................................  360
Idem id. (lote 3.”), 18 idein íd............................................  540
Ronda de ScRovia-calle de Segovia, 15 ídem id.................  450
Tüledo-Baslcro, 18 ídem íd........................... .........................  810
Plaza de Chueca, 18 ídem id.................................................  540
Plaza de Carlos Cambroncro, 12 idem id.......................... 360
.Mtamirano-Marlíii de ios Heros, 14 ídem íd.....................  420

I I
.4«
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Boriftillo (entrada), 12 metros cuadrados ..........................
Paseo del Rey, frente al número 6, 8 Ídem id.................
Ronda de Segovia, frente al numero 18, Í2 ídem id..........
Puerta de Toledo, frente al número 1, 12 ídem id..........
Segovía-Jnaii Dutjue, 8 ídem id.............................................
Segovia, 12 (solar), metro cuadrado ..................................
Corredera Baja-Ballesta, 8 metros cuadrados ..................
Altamirano, frente al número 1, 12 ídem id.....................
Arriaza, frente al número 1, 6 ídem id.............................
Paseo de la Florida (verja del Metro), 6 ídem id..........
Glorieta de San Antonio de la Florida, 6 idem id.............
Rastrillo (lateral izquierda), 24 ídem id..............................
Idem (lateral derecha), 24 ídem id......................................
San Bernardo, 56 (solar municipal), metro cuadrado ...

Zona Segunda.— Chainberi

Ríos Rosas, frente al número 28, 12 metros cuadrados .
Plaza del Dos de Mayo, 10 ídem id..................................
Ríos Rosas, frente al número 22, 12 Idem id...................
Sandoval-Ruiz, 8 ídem id......................................................
Plaza de Oíavide, frente al número 15, 10 ídem id.......
Pon zallo, frente al número 29, 10 ídem id. ,.
Eloy Gonzalo-Carde nal Cisneros, 10 ídem id.
Alonso Cano-Cristóbal Bordíu, 14 ídem id. ..
Ríos Rosas, frente al número 19, 8 ídem íd.
Ríos Rosas, frente al número 44, 10 ídem íd.
Eloy Gonzalo-Santísima Trinidad. 12 ídem íd 
Ponzano-Bretón de los Herreros, 12 idem íd 
Trafalgar, frente al número 1, 12 ídem id.
Raimundo Fernández Villaverde, frente al número

18 metros cuadrados ....................................................
García Mo rato-Gen eral Sanjtirjo, metro cuadrado .....
Corredera Alta-Velarde, ídem íd.....................................
Bretón de los Herreros, frente al número 6, ídem id.
Ponzano, frente al número 24, ídem íd........................
Bretón de los Herreros-Alonso Cano, ídem íd.............

Zona Segunda.— Utihcriidad

Guzmán el Bueno-Fernández de los Ríos, 8 metros cua
drados ..................................................................................

Callejón de Esquiladle, 10 ídem íd.....................................
Donoso Cortés, frente al número 3, 10 idem íd................
Guzmán el Bueno-Rodríguez San Pedro, 10 ídem íd. ..
Andrés Mellado-Rodríguez San Pedro, 8 idem íd.........
Blasco de Garay-Rodríguez San Pedro, 10 idem íd........
Vallehermoso-Cea Bermúdez, 10 ídem íd.........................
Galileo-Feruández de los Ríos, 10 ídem id........................
Vallehermoso-Donoso Cortés, 10 ídem íd.........................
Escosura-Fernández de los Ríos, 12 ídem id....................
Plaza de las Comendadoras, 8 ídem id............................
Fseosura-AIberio Aguilera, 12 ídem íd.............................
Fernández de los Rios, frente al número 1, 8 ídem íd. .. 
Blasco de Garay, frente a los números 52 y 54, 8 idem íd
Moncloa-Fernaiido el Católico, 10 ídem íd....................
Castro, frente al número 2, metro cuadrado .............
General Ibáñez Ibero, frente al número 2, ídem íd. ,.

Zona Tercera.-— Ventai

Eraso, frente al número 4, metro cuadrado ..................
Plaza de San Cayetano-Azcona, 12 metros cuadrados
Antonio Pirala, frente al número 1, 12 idem id..........
.Mcalá, final (solar), metro cuadrado ............................
.'Minería, frente al número 2, 8 metros cuadrados .......
Francisco Ortego, frente al número I, 10 ídem id. ...

Zona Cuarta.— Retiro
Menorca-N arráez, 10 metros cuadrados __
Narváez, frente al número (>4, 8 ídem íd........
Narváez-ibiza, 12 ídem id .................................

Pesetas

360
240
360
360
240

50
240
360
180
180
180
720
720

50

360
300
360
240
300
300
300
420
240
300
360
360
360

540
30
30
30
30
30

240
300
300
300
240
300
300
300
300
360
240
360
240
240
300
30
30

30
360
360

35
240
300

300
240
360
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Zona Cuarta.—Mediodía

Ancora, frente al número 30, 12 metros cuadrados ..
Idem, frente al número 3, 12 ídem íd............................
Batalla del Salado-Canarias, 12 ídem id........................
Plaza de la Beata María Ana de Jesús, frente al núme­

ro 3, 12 metros cuadrados ...........................................
Cáceres, frente al número 4, 8 ídem id........................
-Avenida de la . Ciudad de Barcelona (muro estación)

16 metros cuadrados ....................................................
Delicias, frente a! número 73, 12 ídem íd.....................
Ferrocarril-Batalla del Salado, 12 ídem íd....................
Ferrocarril, frente al número 6, 16 ídem id................
General Lacy, frente al número 28, 12 ídem id............
Jesú.s y María, frente al número 24 (plazuela), 16 idem íd 
Santa María de la Cabeza, frente al número 3, 20 idem íd
Tarragona, frente al número 38, 16 ídem íd................
T or tosa, frente al número 30, metro cuadrado, paseo de

las Delicias, 8 metros cuadrados .............................
Miguel Servet, frente al número 8, 8 idem íd.............

Zona Cuarta.—Argansuela

Antonio López-Mar celo Usera, 8 metros cuadrados .....
Antonio López, frente al número 2, 12 ídem id................
Antonio López, con vuelta a Mariblanca, 18 idem íd. .. 
Plaza de Cabestreros, frente al número 1, 16 ídem íd. .. 
Labrador, a 30 metros de la de Embajadores, 10 ídem íd 
Moratines. a 30 metros de la de Embajadores, 12 ídem íd
Antonio López, frente al número 17, 12 idem íd........
Plaza del Capitán Haya, frente al número 1, 8 ídem íd 
Embajadores, 76, con vuelta a la glorieta, metro cuadrado 
Martín de Vargas, frente al número 1, 12 metros cua­

drados ...................................................................................
Sombrerete-Pirala, frente finca número 11, 8 ídem íd.

Zona Quinta

General Ricardos, frente al número 244, 12 metros cua
drados ..................................................................................

Idem id., frente al número 220, 12 idem Id......................
Idem id,, frente al número 83, 12 ídem íd........................
Idem íd., frente al número 1, 12 idem íd........................
Idem id., frente ai número 2, 12 ídem íd........................
Idem íd., frente al número 34, 12 ídem íd........................
Idem íd., fretite a¡ número 90, 12 ídem íd........................
Pasco Muñoz Grandes, frente al número 44, 12 ídem id
José Antonio-Calví) Sotclo, 12 idem íd...............................
Plaza de España (Carabancbel Alto), 12 ídem íd............
Carretera de Extrcmadiira-Campamento, 12 ídem íd.......

Pesetas

Avenida de la Ciudad de Barcelona, frente al número 17,
10 metros cuadrados ..........................................................

Avenida de la Ciudad de Barcelona, frente al número 103,
10 metros cuadrados ..........................................................

Avenida de la Ciudad de Barcelona, frente al número 40,
8 metros cuadrados ...........................................................

Caridad, frente a! número 1, 8 ídem íd.............................
Alcalde Sainz de Baranda, frente al numero 20, 12 ídem

Plaza de San Juan, 8 ídem íd.................................................
Avenida Menéndez Pelayo, frente al número 40, 8 ídem íd.
Narváez, frente al número 45, 8 ídem íd.............................
Avenida de la Ciudad de Barcelona, frente al número 23,

10 metros cuadrados ..........................................................
Avenida de la Ciudad de Barcelona, frente al número 25,

10 metros cuadrados ..........................................................
Granada-Sánchez Barcáiztegui, 6 idem id...........................
Drumen (ochava de) jardín), 6 idem íd..............................
Narváez-Doctor Gástelo, 10 ídem íd.....................................
Ibiza, frente al número 38, 10 idem íd.................................
O’Donnell, frente al número 28, 12 idem íd......................

300

300

240
240

360
240
240
240

300

300
180
180
300
300
360

360
360
360

360
240

480
360
360
480
360
480
600
480

240
240

240
360
540
480
300
360
360
240

30

360
240

360
360
360
360
360
360
360
360
360
360
360
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Carretera de Extremadura (límite), 12 metros cuadrados. 
Paseo de Extremadura, frente al número 9, 12 ídem id.
Idem id., frente al número 17, 12 ídem id.........................
Idem id., frente ai número 35, 12 Ídem id.........................
Idem id,, frente al número 38, 12 idem id.........................
Idem id., frente al número 43, 12 ídem id.........................
Idem id., frente al número 55, 12 ídem id.........................
Idem id., frente al número 59, 12 idem id.........................
Idem id., frente a! número 96, 12 idem id.........................
Idem id., frente al número 119, 9 ídem id.........................
Idem id,, frente al número 127, 12 idem id........................

Zona Sexta
Solar plaza de toros-Amalia, frente al número 2, 12 me­

tros cuadrados .....................................................................
Bravo Murillo, frente al número 307, 24 ídem id.............
Naranjo-Bravo Murillo, 18 ídem id.....................................
Algodonales, frente al número 3, 16 idem id.....................
.Aníbai-Bravo Murillo, 15 idem id.........................................
Valdcacederas, frente al número 87, 16 ídem id..................
Francos Rodríguez, frente ai número 25, 8 ídem id..........
Santa Juliana, frente al número 1, 10 ídem íd..................
San Raimundo, frente al número 1, 10 ídem íd..................
Navarra, frente al número 2, 8 ídem íd..............................
Francos Rodríguez (solar), metro cuadrado ......................
Bravo Murillo-Coniña, 10 metros cuadrados ....................
Bravo Miir i lio-Pal encía, 16 ídem íd.....................................
Bravo Murillo, frente al número 142, 8 ídem íd..............
Juan de Olías, frente al número 2, 8 ídem íd.....................
Guipúzcoa, frente al número 3, 18 ídem íd..........................
Hernani, frente al número 4, 14 ídem id.............................
-Artistas, frente al número 3, 12 idem íd..............................
Carolinas, frente al número 2, 8 ídem íd.............................
Francos Rodríguez, frente al número 104, 8 ídem íd. ...
Plaza Mayor de Chamartín, 24 ídem íd.................................
Pinos Altos, frente al número 1, 12 ídem íd......................
Marqués de Viana, frente al número 2, 12 ídem íd..........
Bravo Murillo, frente a los números 271 y 273, 24 ídem íd. 
Val deacede ras, frente al número 100, metro cuadrado ...
.'\zuceiias-Salvia, ídem íd.........................................................
Bravo Murillo, frente a! número 152, idem íd.....................
Idem íd., frente a los números 240 y 242, ídem íd.............

Pesetas

360
360
360
360
360
360
360
360
360
270
360

360
720
540
480
450
480
240
300
300
240

35
300
480
240
240
540
420
360
240
240
720
360
360
720

30
30
30
30

S O R T E O S

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931
Resultado del sorteo número 18 {vigésimo con arreglo ai cuadro 

de amortización) para la amortización de 562 obligaciones de la se­
rie A, 225 de la serie B y 56 de la serie C de di dio Empréstito;

Número 
tie lis boliA que 
rei>resentan las 

aeries

Numerile ion 
de los

títulos que debon 
ser amortizados

N úmero
de Us bolas que 
representan las 

series

Numeración 
de loa

titules que deben 
ser amortizados

S e r ie  A 1.528 15,271 a 80
44 431 a 40 1.616 16.151 a óO

138 1.371 a 80 1.640 16.391 a 400
499 4.981 a 90 1.698 16.971 a 80
523 5.221 a 30 1.831 18.501 a 10
558 5.571 a 80 1.996 19,951 [L 60
616 6.151 a 60 2.020 20.191 a 200
643 6.421 a 30 2.056 20.551 a 60
667 6.661 a 70 2.097 20.961 a 70
688 Se- 2.123 21.221 a 30

rie incompleta 2,236 22,351 a 60
anterior. 6.872 a 80 2.259 22.581 a 90

1.072 Ul- 2.273 22.721 a 30
tima bola. 10,711 a 13 2.361 23.601 a 10
1.203 12.021 a 30 2,460 24,591 a 600
1.385 13.841 a so 2.465 24.641 a so
1,524 15.231 a 40 2,487 24.861 a 70

Número Numeración Número Numeración
de las bolas que de los de Ia,3 bolas que de lci$
representan las títulos que deben representa.n las títulos que deben

series ser amortizados serios ser amortizados

2.497 24.961 a 70 556 5.551 a 60
2.667 26.661 a 70 588 5.871 a 80
2.684 26.831 a 40 628 6.271 a 80
2.785 27.841 a SO 631 6,301 a 10
2.797 27.961 a 70 638 6.371 a 80
3.045 30.441 a SO 654 6.531 a 40
3.096 30.951 a 60 687 6.861 a 70
3.196 31,951 a 60 726 7.251 a 60
3.213 32.121 a 30 734 Se-
3.268 32.671 a 80 rie incompleta
3.421 34.201 a 10 anterior. 7.335 a 40
3.822 38.211 a 20 793 7.921 a 30
3.827 38.261 a 70 1.008 Ul-
3.920 39.191 a 200 tima bola. 10.071 a 79
3.997 39.961 a 70 1.267 12.661 a 70
4.052 40.511 a 20 1.355 13.541 a 50
4.071 40.701 a 10 1.473 14,721 a 30
4.147 41.461 a 70 1.SS8 15.571 a 80
4.266 42.651 a 60 1.725 17.241 a 50
4.293 42.921 a 30 1.731 17.301 a 10
4.348 43.471 a 80 1,770 17.691 a 700
4.353 43.521 a 30 1,851 18.501 a 10
4.366 43.651 a 60
4.375 43.741 a 50 S e r ie  C
4.420 44.191 a 200 23 221 a 30
4.503 45.021 a 30 166 Ul-
4.564 45.631 a 40 tima bola. 1.651 a 57

S e r ie  B
259 Se­

rie incompleta
161 1,601 a 10 anterior. 2.582 a 90
292 2.911 a 20 283 2.821 a 30
492 4.911 a 20 299 2.981 a 90
522 5.211 a 20 476 4.751 a 60

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda de la Intervención Municipal, de once de la mañana 
a una de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo.

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 2,05 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 
24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último día hábil del corriente mes.

Madrid, 16 de junio de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923
Resultado del sorteo número 27, celebrado en el día de la fecha, 

para la amortización de 1,503 obligaciones de dicho Empréstito:

Número
de las botas que 
representan las 

series

Numeración 
 ̂ de los 

títulos que deben 
ser amortizados

Nuidero
de las bobs que 
representan bs 

series

Numeración 
 ̂ de los 

títulos que deben 
ser amortbados

56 551 a 60 1.125 11.241 a s o
68 671 a 80 1,202 12.011 a 20
98 Se- 1.229 12.281 a 90

ríe incompleta 979 y 980 1.330 13.291 a 300
109 1.081 a 90 1.430 14.291 a 300
234 2.331 a 40 1.468 14.671 a 80
252 2,511 a 20 1.509 15.081 a 90
268 2.671 a 80 1,531 15,301 a 10
278 2.771 a 80 1.566 15.651 a 60
436 4.351 a 60 1.624 16.231 a 40
465 4.641 a 50 1,661 16.601 a 10
499 4.981 a 90 1.683 16.821 a 30
510 5.091 a 100 1.732 17.311 a 20
606 6.051 a 60 1,794 17.931 a 40
637 6.361 a 70 1.935 19.341 a so
667 6.661 a 70 1.952 19.511 a 20
681 6.801 a 10 2,133 21.321 a 30
7.17 7.361 a 70 2.152 21.511 a 20
751 7.501 a 10 2.226 22.251 a 60
757 7.561 a 70 2.310 23.091 a 100
784 7,831 a 40 2.318 23.171 a 80
875 8.741 a 50 2.365 23.641 a so

1,029 10.281 a 90 2.385 23,841 a 50
1.081 10.801 a 10 2,399 23,981 a 90

' 1
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Número Numeración Número Nunierñeióti
de las bolas que de ios me las bolas que de los
representan las títulos que deben rcpresontaii las títulos que debeit

series 5cf a mort izados series ser amortizados

2.414 24.131 a 40 5.522 55,211 a 20
2.467 24.661 a 70 5.529 55,281 a 90
2.552 25,511 a 20 5.598 55.971 a 80
2.691 26.901 a 10 5.650 56.491 a SOÜ
2.708 27.071 a 80 5.796 57.951 a 60
2.8S6 28.551 a 60 5.841 58.401 a 10
2.863 28.621 a 30 5.904 59.031 a 40
2.872 28.711 a 20 6.Ü01 60.001 a 10
2.924 29,231 a 40 6.077 60.761 a 70
2.984 29.831 a 40 6,084 60.831 a 40
2.993 29.921 a 30 ó, 107 61,061 a 70
3,008 30.071 a 80 6.201 62.001 a 10
3.084 30.831 a 40 6.207 62.061 a 70
3.106 31,051 a 60 6.220 62.191 a 200
3.115 31.141 a SO 6.264 62,631 a 40
3.166 31.651 a 60 6.392 63,911 a 20
3.222 32.-211 a 20 6.394 63.931 a 40
3.304 33.031 a 40 6.424 64.231 a 40
3.319 33.181 a 90 6.431 64.301 a 10
3.356 33.551 a 60 6.542 65.411 a 20
3.374 33.731 a 40 6.551 65,501 a 10
3,378 33.771 a 80 6.577 65.761 a 70
3.494 34.931 a 40 6.598 65.971 a SO
3.549 35.481 a 90 6.675 66.741 a SO
3.585 35.841 a 50 6.684 66.831 a 40
3,621 36.201 a 10 6.826 68.251 a 60
3.706 37.051 a 60 7.045 70.441 a 50
3.812 38.111 a 20 7.053 70.521 a 30
3.852 38.511 a 20 7.086 70.851 a 60
3.924 39.231 a 40 7.141 71.401 a 10
3.932 39.311 a 20 7.146 71.451 a 60
3.971 39.701 a 10 7.1SS 71.541 a SO
3.992 39.911 a 20 7.171 71.701 a 10
4.129 41.281 a 90 7.208 72.071 a 80
4.237 42.361 a 70 7.354 73.531 a 40
4,255 42.541 a 50 7.355 73.541 a 50
4.324 43.231 a 40 7.651 76.501 a 10
4.466 44.651 a 60 7.742 77.411 a 20
4,586 45.851 a 60 7.780 77.791 a 80Ü
4.748 47.471 a 80 7.834 78.331 a 40
4.753 47.521 a 30 7,970 79.691 a 700
4.828 48.271 a 80 8.015 80.141 a so
4,881 48.801 a 10 8.174 81.731 a 40
4.894 48.931 a 40 8,224 82.231 a 40
4.945 49.441 a so 8.427 84.261 a 70
4.970 49.691 a 700 8.471 84,701 a 10
4.995 49.941 a SO 8.6B3 86.821 a 30
5.018 50.171 a 80 8.717 87.161 a 70
5.100 50.991 a 51.000 8.748 87.471 a 80
5.218 52.171 a 80 8.918 89.171 a 80
5.259 52.581 a 90 8.934 89.331 a 40
5.312 53.111 a 20 9.010 Ul-
5.394 53.931 a 40 tima bola. 90.091

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda de la Intervención Municipal, de once de la mañana 
a una de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo.

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 2 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 24 
por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último día del corriente mes,

Madrid, 16 de junio de 19S0.—El Secretario, M. B r r d e jo ,

Obligaciones garaniiaadas del Ensanche de Madrid de 1931
Resultado del decimoctavo sorteo público {vigésimo con arreglo 

a la tabla de amortización de dicho Empréstito), celebrado en el 
día de hoy, para la amortización de Só2 obligaciones de la serie A, 
225 de la serie B y 56 de la serie C:

Número 
de )as bolas que 
representan las 

series

Numeración 
de los

títulos que deben 
ser amortizados

Número 
de las bolas que 
representan las 

series

Numeración 
de los

títulos que deben 
ser amortizados

S e r ie  A 156 1.551 a 60
208 Se-

96 951 a 60 rie incompleta
105 1.041 a SO a n te r io r . 2.072 y 73
116 1.151 a 60 221 2.201 a 10

Número 
de b s  bobd 
representan las 

seríes

460 
S4ÍÍ 
588 
616 
629 
652 
723 
784 
790 
799 
805 

1.035 
1.114 
1.313 
1.525 
1.739 
2.049 
2.053 
2.123 
2.156 
2.196 
2.251 
2.260 
2.286 
2.423 
2.445 
2.447 
2.815 
2.977 
2.991 
3,113 
3.144 
3.173 
3.216 
3.325 
3.407 
3.426 
3.551 
3.717 
3.746 
3.969 
4.029 
4.108 
4.164 
4,246 U l­

tima bola.

Numeración 
de los

títulos que deben 
ser amortizados

4.591
5.471
5.871
6.151
6.281
6.511
7.221
7,831
7,891
7.981
8.041

10.341
11.131
13.121
15.241 
17.381 
20.481 
20.521 
21.221 
21.551 
21.951
22.501 
22.591 
22.851 
24.221 
24.441 
24.461 
28.141 
29.761 
29.901
31.121 
31.431 
31.721 
32.151
33.241 
34.061 
34.251
35.501 
37.161 
37.451 
39.681 
40.281 
41.071 
43,631

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
3
a
a
a
a
a

ÚÜO
80
80
60
90
20
30
40

900
90
50
SO
40
30
so
90
90
30
30
60
60
10

600
60
30
so
70
50
70
10
30
40
30
60
50
70
60
10
70
60
9Ü
90
80
40

Número 
de las bolas que 
re presentai! ías 

series

4.317
4.461
4.524
4.SS6
4.731
4.815

Numeración 
de los

títulos que deben 
ser amortizados

43.161
44.601
45.231
45.551
47.301
48.141

70
10
40
60
10
so

26 
139 
300 
514 
593 
637 
825
829
830 
841 
975

U41 U l­
tima boia. 

1.171 
1,241 
1.301 Se­

rie incompleta 
anteri or.

1.332 
1.351 
1.427 
1.434 
1.538 
1.883 
1.889 
1.941

Serie  B 
251 

1.381 
2,991 
5.131 
5.921 
6.361 
3.241 
8.281 
8.291 
8,401 
9.741

a 60
a 90
a 3.000 

40 
30 
70 
SO 
90 

300 
10 
SO

11.401 
11.701
12.401

10
10
10

13.006
13.311
13.501
14.261
14.331
15.371
18.821
18.881
19.401

10
20
IO
70
40
80
30
90
10

Serie  C

Se-

42.451 60

15 
126 
151 
178

rie incompleta 
¡anterior.

247 
285
419 Ul­

tima boia.

141
1.251
1.501

50
60
10

1.779
2.461
2.841

80
70
SO

4.181 84

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda de la Intervención, de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 1 de julio próximo.

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
del 2,05 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 24 
por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último día hábil del corriente mes.

Madrid, 16 de junio de 1950,—El Secretario, M, Bebdéjo.

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 12 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reforma en la Institución Municipal de Puericultura 
y Maternologia, sita en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 3, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 108.527,87 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastantcado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 2,170,87 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 4.341,12 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.
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La subasta se verificará el día 13 de julio de 19S0, a la una de 
la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalida­
des establecidas en el artículo IS del reglamento de 2 ele julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcal­
día del Mediodía y Tetuán, de las Zonas Cuarta y Sexta, respec­
tivamente, en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín Oíicial de la Provincia hasta el 
anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los ¡)liegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo VIII, artículo 3.°, concepto único, partida 13, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1950.—El Secretario, M. Berijejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de oíase 6.*, aumen^ 

tade en el 5 por 100, y aello niiinicipal de 1,<30 pesetas» y al presentarle 
llevar escrito en el aoüre lo siguiente: **Proposición para optar a la subasta 
de bis obras de reforma en la Institución Municipal de Puericultura 
y Motemología.’̂ ^

D. que vive etiterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reforma en la Institu­
ción Municipal de Puericnltnra y ,\íaternología, sita en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 3, anunciada en el Boletín Oficial de 
la Provincia del día ... de ... de 1950, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en letra— en los pre­
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes,

Madrid, ,., de ... de 1950,
(Firnta del proponenle.)

La excelentísima Comisión Muinci])al Permanente lia acordado, 
en sesión de 3 de mayo últinio, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 12 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de casillas provisionales para 
Subalternas de Arbitrios en las carreteras de Francia, Alcobendas, 
Toledo y Humera, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 136.161,08 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 2.723,22 pesetas en ia Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de S.446,44 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación corrospondicule, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 15 de julio de 1950, a la una de 
la tarde, en la Primera Casa Consistoriai, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde

o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalida­
des establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y cu las Tenencias de Alcal­
día de la Arganzucla y Chamartín, de las Zonas Cuarta y Sexta, 
respectivamente, en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bolcíin Oficial de ¡a Provincia 
liasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1.°, concepto 21, partida 614, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1950.—E! Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderSE en papel timbrada del Estado de la clase 6.*, aurnen.

tado fin fi] 5 por IQO, y sello m unicipal de l,óO pesetas» y  al presentarae
Ilfivar escrito en el sobre lo sigtilente; “ Proposición para optar a la subasta
de las obras de construcción de casillas provisionales para Arbitrios.”)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
casillas provisionales para Subalternas de Arbitrio.s en las carreteras 
de Francia, Alcobendas, Toledo y Humera, anunciada en el Boletín 
0/tVíííÍ de !a Proiáncia del día ... de ... de 1950, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en le­
tra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Finiio del proponenfe.)

La excelentisima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 7 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
en el grupo escolar Pardo Bazáu, sito en la calle del Ventorrillo, 18.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
diclias obras; en la inteligencia de que transcurridos los cinco días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desediadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de junio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

La e.xcelentisiina Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 de! corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
en el grupo escolar Amador de los Ríos, sito en la calle del Mar­
qués de Zafra.
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a tina de la tarde, 
durante los cinco dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BolcUn Oficia! de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán ])resentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los cinco dias 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de junio de 1950.̂ —El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
en la escuela de niñas número Ití, sita en la calle de Ramón Se­
rrano (Carabanchel Bajo).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los cinco días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de junio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 de! corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
en las Escuelas de Aguirre, sitas en la calle de Alcalá.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes ai en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dichas obras ; en la inteligencia de que transcurridos los cinco días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios munidpales.

Madrid, 14 de junio de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

l|(
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 7 del corriente, aprobar los pliegos de condidones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
en el grupo escolar Lope de Vega, sito en la calle de Inglaterra, 12, 

Los expresados pliegos de condidones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en d  Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los cinco días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de junio de 1950.—-El Secretario, M, Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 dei corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
.subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
en el grupo escolar del Campamento, en Carabanchel Bajo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las hora.s de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dichas obras ; en la inteligencia de que transcurridos los cinco días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para 3a 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de junio de 1950.-^E1 Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
en el grupo escolar José Calvo Sotelo, sito en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los cinco días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de junio de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 12 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de igual feclia, acordó anunciar concurso público para contratar el 
suministro de 15 uniformes de levita, 231 de americana y 39 abrigos 
para el personal subalterno municipal, con sujeción a ios pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por ios precios tipos de 
175.200 pesetas los uniformes y 25.350 los abrigos, o sea por un 
total de 200.550 pesetas, pudíendo concursar a la totalidad o a una 
sola dase de prendas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y  durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía del Centro y Universidad, de las Zonas Primera 
y Segunda, respectivamente, cuyas proposiciones deberán estar exten­
didas en papel de la dase 6.^ aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad equivalente al 5 por lÜÜ 
del precio tipo a que se concurse en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de ó pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados dias y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.
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Los lichadorcs declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y  por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional, de 24 de noviembre 
de Í949, acompañando el correspondiente certificado de productor 
nacional.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios, para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 del precio 
tipo de su adjudicación, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario o de los adjudicatarios.

I.o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de junio de 1950,—El Secretario, M, Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 29 de marzo úllirao, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 12 de mayo siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar el suministro de IOS impermeables blancos con destino al 
personal del Cuerpo de Policia Urbana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 67.200.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Oficia! de la Prozdiicia, y  durante dicho plazo
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
larde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de la Latina y Chamberí, de las Zonas Primera 
y Segunda, respectivamente, cuyas proposiciones deberán estar ex­
tendidas en papel de la dase 6,^ aumentado en el S por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y aconi- 
[lañadas por separailo del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 3.360 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales espe­
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados dias y horas que comprende el plazo 
del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros ([ue utilícen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los lidiadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional, de 24 de noviembre 
de 1949, acompañando el correspondiente certificado tle productor 
nacional.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de -Acopios, para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá eii la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad 'de 6.720 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 15 de junio de 1950,—El Secretario, M. Büiiijkio.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 3 de mayo último, con sanción del .Ayuntamiento Pleno en la 
do 12 dcl mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar c! suministro de 50 chaquetones de cuero y 25 abrigos rusos 
para el personal del Servido contra Incendios, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el ¡¡recio tipo 
de 51.875 pesetas, a razón de 725 y 625 pesetas, respectivamente.

El plazo dcl concurso es el de veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boíetm Oficinl de la Provincia, y  durante dicho plazo 
[)odrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de ¡a 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de Buena vista y Retiro, de las Zonas Tercera 
y Cuarta, respectivamente, cuyas proposiciones deberán estar e.xten- 
didas en papel de la clase 6P, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 2.593,75 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo 
de) concurso y en los sitios antes ntencíonados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional, de 24 de noviembre 
de 1949, acompañando el correspondiente certificado de productor 
nacional.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios, para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de! com­
promiso contraído, la cantidad de 5,187,50 pesetas, que le será de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1950.—^El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 12 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual techa, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras de retranqueo 
a su alineación oficial de la fachada de la finca número 28 de la 
calle de Atocha.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentisimo .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez dias signientcs al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los diez dias 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán ¡)or desechadas cuantas en este caso se presenten.

T.o que se amincia al piiblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos imuiicipales.

Madrid, 15 de jimio de 195(1.—El Secretario, M. Berdejo.
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S  
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fecha» Objeto de las subaetas y concursos
1

SUBASTAS

26 -  6 - 1950 Obras de construcción de alcanta­
rillado visitable y absorbederos en 
la calle Nueva, entre las del Gua 
diana y Segre (Colonia de E
Viso),— Presupuesto de contrata ... 598.509,92

28 - 6 - 1950 Obras de cerramiento del solar pro­
piedad municipal sito en la callej 
de Palos de Moguer, con vueltaj 
a la de Canarias y Batalla del
Salado.—Precio tipo ...................... 49.831,57

1-7-1950 Obras de reconstrucción y amplia­
ción del edificio sito en la calle 
de las Humanitarias, con vuelta a 
la travesía del mismo nombre, en 
Carabanchel Bajo, —  Presupuesto

3 - 7  -  1950
de contrata ........................................ 253.334,78

Obras de reforma de la escalera de 
unión de la calle de Gómez Hila 
y Santa Isabel (Carabanchel).—
Presupuesto de contrata .............. 37,443,77

6 - 7 - 1950 Obras de pavimentación de la calle 
de López de Hoyos, entre el anti­
guo límite del término municipal 
y la calle de Arturo Soria,—Pre-
supuesto de contrata ...................... 1.364.355,06

6 - 7 - 1950 Obras de construcción de! colector 
de la segunda avenida transversal 
de la de Alfonso XHI, entre la 
prolongación de la avenida del Ge­
neral Mola y la del Abroñigal, y 
de cuatro ramales de alcantarilla 
en dicha zona. —  Presupuesto de
contrata .............................................. 3.521.079,32

7 - 7 - 1950 Obras de reforma y pintura de la 
Tenencia de Alcaldía de la Sexta
Zona,— Presupuesto de contrata... 51.018,47

8 -  7 - 1950 Obras de terminación de la construc­
ción de cubiertas de nichos en la 
segunda meseta a la rasante de la 
tercera del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.— Presu-
puesto de contrata .......................... 254.985,71

10 -  7 - 1950 Obras de reforma de la azotea de la 
cantina del Mercado Central de 
Frutas y Verduras.—Presupuesto
de contrata ........................................ 21.328,14

11-7-1950 Obras de apertura y pavimentación 
de la calle de enlace entre las de 
Alcalá y Aduana,—Presupuesto de
contrata .............................................. 294.070,94

12-7-1950 Obras de reforma en la Institución 
Municipal de Puericultura y Ma- 
ternología, sita en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 3.—
Presupuesto de contrata ..............

Obras de construcción de casillas 
provisionales para Subalternas de 
Arbitrios en las carreteras de 
Francia, Alcobendas, Toledo y 
Húmera. —  Presupuesto de con-

108.527,87
14-7-1950

trata ....................................................

CONCURSOS
Sum ini s tr o  de 105 impermeables 

blancos con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.— Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín 0/icífií de ia Pro­
vincia, y terminará en la fecha que

136.161,08

al margen se indique.— Precio tipo. 
Suministro de 50 chaquetones de 

cuero y 25 abrigos rusos para el 
personal del Servicio contra In-

67,200

FecbAs Objeto de las subastas y concursos Pcjctas

21 - 6 -1950 

2U5-19 S0

21-0-1950

21-6-1950

21 - 6 -1950

21 - 6 -1950 

21-6-1950

20 - 6 - 1950 

20 - 6 - 1950

cendios. — Plagio de admisión de 
proposiciones : veintidós días há­
biles, que empezarán a correr y 
contarse a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Zío- 
¡etin 0/íetaí de la Provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen
se indique.—Precio tipo ........... .

Suministro de 15 uniformes de levita, 
231 de americana y 39 abrigos 
para el personal subalterno muni­
cipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones ; veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín 0/tcfaí del 
Estado, y  terminará en la fecha 
que al margen se indique.—Precio 
tipo total ......................................

Para reclamaciones por cinco dios hábiles, 
que empesarán a correr y  contarse desde 
el siguiente a aquel en que apar esca in ­
serto ei correspondiente en el
Boletin Ofiobl de la Proriiicia, y termi­
narán en ia fecha Que al i7\argen se 

indica :

Obras de reparación en el grupo es­
colar Pardo Bazán."Precio tipo ... 

Obras de reparación en el grupo 
escolar Amador de los Ríos.—P re­
cio tipo ..........................................

Obras de reparación en el grupo es­
colar Lope de Vega.—Precio tipo. 

Obras de reparación en el grupo 
. escolar del Campamento, en Cara-

banchel Bajo.—Precio tipo ..........
Obras de reparación en la escuela 

de niñas número 16, sita en la 
calle de Ramón Serrano (Caraban-
chel Bajo).—Precio tipo ...............

Obras de reparación en las Escuelas 
de Aguirre, sitas en la calle de
Alcalá.—Precio tipo ......................

Obras de reparación en el grupo es­
colar José Calvo Sotelo, sito en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona. 
Precio tipo .......................................

Para reclamaciones por dies dias hábiles, 
que empesarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparesca in­
serta el correspondiente anuncio en el 
Bolfitin Oficial de la Provincia» y  termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica ;

Obras de pavimentación de la calle 
de Vicenta Parra,—Precio tipo ... 

Obras de pavimentación de la calle 
de Antonio Antoranz. — Precio
tip o ......................................................

Obras de retranqueo de la fachada 
a su alineación oficial de la finca 
numero 28 de la calle de Atocha,— 
Precio tipo ........................................

51.875

200.550

21.351,75

26,434

29.945

32.338

20.517,35

38.290

44.625,52

114,039,90

105.576,04

500.759,53

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada por el Consejo de 
Administración el dia 3 de mayo de 1950

Se acordó continúe sobre la mesa la instancia de varios a.sociados 
solicitando el cumplimiento de sentencias sobre su tributación por 
gratificaciones de Jefatura hasta recibir el informe jurídico solici­
tado sobre el particular, cuya remisión ha sido ya anunciada.

Dada cuenta de la liquidación practicada por la Contaduría de 
los descuentos que ha de abonar doña Rosario Sánchez, a efectos 
de la acumulación, a efectos de pensión, de la gratificación de 
5.000 pesetas anuales que percibió su esposo, D, Antonio López 
del Oro, reconocida por el Ayuntamiento a su jubilación, se acordó
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su aprobación, y que una vez ingresado su importe, de 5.069,88 pese­
tas, se tramite, según se acordó en 3 de abril último, la mejora de 
la pensión correspondiente.

(Se hace constar que se aprueba esta liquidación por estar con­
cedido su reconocimiento sin condición alguna, ya que la gratifica­
ción fué concedida con anterioridad a los acuerdos del Consejo sobre 
las de Jefatura que están condicionadas.)

Enterado el Consejo del oficio del señor Secretario del escclen- 
tisimo Ayuntamiento participando lo dispuesto por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente con vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal respecto a si los señores Letrados 
consistoriales están o no obligados a emitir los informes que el 
Montepío solicite, se acordó que, dirigido el informe de! Pleno de 
Letrados consistoriales que ha dado ocasión a la consulta al señor 
Secretario, se eleve a éste para que, con vísta de lo dispuesto en el 
artículo ló del reglamento, pueda resolver lo que considere pro­
cedente.

Se acordó se solicite el informe del Servicio Contencioso res­
pecto a si el Montepío, que no ha tenido conocimiento oficial del 
recurso interpuesto por D, Rafael Muñoz Yusta y otros, tiene la 
obligación de abonar la minuta presentada por el señor Procurador 
consistorial, y caso afirmativo, si dicha minuta se ajusta a los -Aran­
celes correspondientes, sobre todo la última partida.

Dada cuenta de instancia de la Auxiliar administrativa taquí­
grafa mecanógrafa doña Elisa Rodríguez Miaja solicitando la devo­
lución del 75 por 100 de las cuotas satisfechas, en atención a que 
por contraer matrimonio ha quedado reglamentariamente en situa­
ción de excedencia voluntaría, se acordó participarle no puede acce­
der se a su petición, ya que no existe precepto reglamentario que 
lo autorice, puesto que el acuerdo a que se refiere sólo es uu pre­
cepto de! proyecto de nuevo reglamento, aun no aprobado por la 
Superioridad, y que se le prevenga que con ios descuentos satis- 
feclios ya ba creado derechos con el vigente reglamento, que serían 
perdidos sí en lo futuro le pudiera ser aplicable lo que ahora solícita.

El Consejo quedó enterado del informe emitido por el Pleno de 
Letrados consistoriales respecto a los derechos a reconocer por este 
Montepío a los derechohabientes de los asociados procedentes de los 
Ayuntamientos anexionados, y de conformidad con los razonamientos 
expuestos en dicho informe, y que este Consejo acepta plenamente, 
se acordó que por el ilustrisimo señor Presidente se solicite de la 
Alcaldía Presidencia lo someta a la consideración de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, a efectos de que, si así lo estima 
igualmente oportuno, proponga quede sin efecto el acuerdo pleiiario 
de 7 de diciembre del pasado año, y que, sin perjuicio de que una 
vez sea aprobado por el Ayuntamiento y por el Ministerio de Tra­
bajo el nuevo reglamenta, se dé cumplicniento a lo que sobre este 
particular determina la tercera de las disposiciones adicionales, 
y mientras tanto se siga concediendo por la Corporación a los fun­
cionarios procedentes de los Ayuntamientos anexionados una pensión 
por arcas municipales consistente en ia diferencia entre la concedida 
por el Montepío y !a que hubiera correspondido por el total de los 
servicios prestados por el causante a los dos Ayuntamientos, como 
ya ha acordado a favor de doña Pilar Paino Jiménez, viuda del 
Médico jubilado D. Manuel Pérez de Urquiola, procedente de! ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo,

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
abril, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo m es;

Metálico Valorea

Existencia en 1 de abril ............................  112,125,94 12.253.000
Ingresos ........................................................ 447,929,03 —

560.054,96 12.253,000
Pagos ............................................................ 297.465,57 ^

Existencia en 1 de ntayo ............ 262.589,39 12.253.000

Aeiiefdos adoptados en la sesión celebrada por la Cotnisión Ejecutiva 
el día 16 de mayo de 1950

_ Que de conformidad con lo concedido por el Consejo de Admi­
nistración en 2 de abril y 3 de mayo últimos, y por haberse abonada 
a este fondo el importe de la liquidación de descuentos por la gra­

tificación que disfrutó el funcionario municipal D. Antonio López 
del Oro, la pensión vitalicia de primera clase, importante 5.200 pe­
setas, que con efectos desde el dia 15 de marzo de 1947 se concedió 
en 16 de octubre de dicho año a favor de su viuda, doña Rosario 
Sánchez Sánchez, sea incrementada a 7.200 pesetas anuales, o sea 
el 40 por 100 del nuevo regulador de 18,000, con abono de la 
diferencia en más de 2.000 pesetas anuales desde el 15 de marzo 
de 1947, en que comenzaron los efectos de dicha pensión.

Que por fallecimiento en 24 de abril último de doña Benita 
Sánchez Muñoz, la pensión vitalicia de 1.100 pesetas anuales que 
percibía como viuda del que fué Guardia municipal D. .Aniceto 
González Serrano se transmita, con efectos desde el día 25 de abril 
último, a favor de los huérfanos del causante, doña Rosa González 
Sánchez, por su propio derecho y mientras permanezca en estado 
de soltería, y de su hermano, D. Marcelino, al que quedará reservada 
la mitad de dicha pensión por su condición de menor de edad hasta 
que se solicite por su representante legal o llegue a la mayoría 
de edad.

Denegar la solicitud de pensión formulada por doña Isidra 
Ruiinonte Vaquero, en atención a que el finado, como Profesor 
especial que fué de Mecanografía, percibió su remuneración con 
carácter de gratificación, y no tributó por la misma a este fondo, 
y en cuanto al cargo que también desempeñó de Auxiliar de Oficinas 
del Ensanche, por su carácter de jornalero no pertenecía al Montepío.

Conceder a doña Ricarda Melgar González, viuda del Bombero 
jubilado D, Lucio Alvarez Martin, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 2.666,64 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar San Segundo Sánchez, viuda de D. José 
Rodríguez Núñez, Profesor jubilado de la Banda Municipal, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.333,31 pesetas anuales.

Conceder a doña Gabriela Jiménez Arteaga, viuda del Subalterno 
municipal D. Pedro Eouzas Alió, la pensión vitalicia de 8.913,60 pe­
setas anuales.

Conceder a doña Mercedes Valle Rasillo, viuda de D. Cristóbal 
Cazorla Castaño, Guardia municipal destituido, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 821,25 pesetas anuales.

Conceder a doña Nemesia Adelaida Alamanzón Losada, huérfana 
de la Maestra jubilada doña Adelaida Losada Espert, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 2.000 pesetas anuales.

* *

ANUNCIOS

Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona
En cumplimiento de lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia, 

se anuncia al público que el ilustrisimo señor Teniente Alcalde de 
esta Zona ha señalado la prolongación de la Castellana, frente a los 
Nuevos Ministerios, acera de los impares, para la instalación de la 
verbena de Nuestra Señora del Carmen.

La subasta de los puestos se celebrará el próximo día 30, a las 
once de la mañana, en el salón de Actos de la Tenencia de Alcaldía 
de la Segunda Zona (Universidad-Chamberí), Alberto Aguilera, 20, 
estando el pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta 
y los planos correspondientes a disposición de las personas que 
deseen examinarlos en esta Secretaría todos los días laborables, 
de once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 16 de junio de 1950. — El Secretario, Antonio Jimé- 
nes Pont.

á « i4<
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alberto Mas 
Brugada proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
seis caballos y una caldera de vapor en la casa número 21 de la 
calle de los Hermanos Del Moral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.
♦ * ♦

I I
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Antonio 
Rotlríguez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de l,5ü caballos en la casa número 30 de la Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación dcl 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el B01.ETÍN del Ayun- 
t,\mientü de M adrid.

Madrid, 13 de junio de 1950.—^El Secretario, M. Berdejo.

^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia’ al público que D, Vkcute So­
riano Domínguez proyecta instalar una sierra de cinta con un electro­
motor de cuatro caballos de fuerza eu la casa número 55 del atajillo 
de io.s Almendrales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 moderno de 
la calle de Blasco de Garay, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y  a efectos de lo que determina el articulo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bohlíii Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aidicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho dias siguientes a aquel en que 
acabe el plaz<i, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los odio días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín del A yuntamiento de M adrid .

Madrid, 13 de jimio de 1950.—-El Secretario, M. Berdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares c In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 38 de la calle 
de .Mberto Aguilera, con vuelta a la de Blasco de Garay, 2 y 4, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina cl artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletm Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado eu pro o cu contra de la citada petición pueda 
alegar ante este .íVyuntamiento lo que tenga por conveniente, con

Cumplidos los trámites qne previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín 0/icfaí de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley Je 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente lia tenido a bien acordar la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 26 de la calle de las Virtudes.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento.

Madrid, IS de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

1

Tarifa de anuncios ofic iales
P e s e t a s

Relativos a subastas y concursos, línea....................................... : .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros 

análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos 
e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los Jines de la licencia solicitada, línea.

5
0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar 
desde los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, 
cualquiera que sea la Jecha en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de junio de 1950
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